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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 22 de marzo de 1946 (rectificado) por el que  
se dan normas para la designación del Procurador en Cor
tes representante de los Colegios de Licenciados y Doc
tores.

Para la debida .aplicación d e 'lo  establecido en .la letra h) 
do] artículo secundo de la Ley de diecisiete de julio de mil | 
novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de | 
los corrientes.; y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
1

Articulo Único.—Los Colegios Oficíales do Licenciados y 
Doctores en Ciencias y Letras de los distintos Distritos Uni
versitarios elegirán, en votación secreta, por piedio de 6íis  
ju n tas de Gobierno, arríes del día diez del p¡róxicnó abril, 
un compromisario cada uno para Ja designación del Procu
rador que los há de representar en las Cortes Españolas, de 
conformidad con lo establecido eri la citada Ley de nuove 
de los corrientes. '

Estos compromisarios* representantes'de los Colegios, re-, 
unidos:en Madrid, previa citación del Presidente del Consejo 
Nacional de Colegios Oficiales de Doctores y  Licenciados en 
Letras y  Ciencias, dentro del plazo de ocho días, a partir de 
la  fecha fijada en eJ párrafo anterior, y ante una Mesa cons
tituida por dicha Autoridad con los dos miembros de la Comi
sión Permanente de dicho Consejo que sean de mayor edad, 
elegirán, mediante votación socreta, a  su Procurador en Cor
tes, siendo proclamado como tal quien obtenga más de la

mitad de los votos em itidos; si en la /primera votación 
ningún Colegiado lograse la m itad de los sufragios, se repe
tirá Ja elección; y isi tampoco se obtuviera m ayoría/quedará 
proclamado el que haya conseguido mayor nún^ero de votos; 
en caso de empato, será Procurador el Colegiado más antiguo 

' *dc» los empatados. .
: Después de celebrada Ja sesión, el Presidente dei Consejo 

de Colegios, Pros Mente de la Mesa, remitirá al de Jas Cortes 
'certificación del acta en la qpe con site el resultado de los es- • 
crutinios v Ja proclamación correspondiente. •

As; lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidó¿ de marzo de mil novecientos cuarenta’ }* seos.

n FR A N C ISC O  FRA N CO  * .

Rectificación al Decreto de 22 de marro de 1946 por el que 
se regula la elección de Procuradores en Cortes en re
presentación de las Cámaras Oficiales de Comercio.

H abién d o se  p ad ec id o  e r ro r  en e l .  a r t ic u lo ’ te rc e ro  d e l  c ita d o  
D ecreto , p u b lic a d o  en. el BO LETIN  OFK3IAL DEL ESTADO nú-, 
m ero  85. d e  26 d e  m arzo  de 1946, (página 2331, se r e p ro d u c e  *a 

. c o n tin u a c ió n  d e b id a m e n te  rec tificad o :

((Articulo tercero.—Los com prom isarios elegidos por la*s 
Cám aras. se reunirán' eñ Madrid en el local del Consejo Su
perior de est as Corporaciones, a  Das diez '«de la  m añana del 
día 14 <le abril próximo. v . .

Se constituirá,. para esta reunión, uña m esa integrada^ 
por la del Consejo y tpor los tres .compromisarios de m ayor 
c*dad, actuando do Secretario el del Consejo Superior.»

M I N I S T E R I O  
DE  L A G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que dispone 

cese en el cargo de Comisario general para la Ordenación 
Urbana de Mirdrid y sus alrededores don Pedro Muguruza 
O t a ñ o .

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa don Pedro Muguruza Otaño en el cargo de C o

m isario general p ara la Ordenación Urbana de Madrid y 
sus .alrededores, agradeciéndole Jos servicios pñesttados.

Así lo dispongo por el ^presente Decreto., * dado en M a
drid a quince de» marzo de mil novecientos cuarenta y  seis.

; , v FR A N C ISC O  FR A N C O
VE1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ QONZALEZ

D E C R E T O  do 15 de marzo de 1946 por el que se nom

bra Cómisario general para la Ordenación Urbana de Mad

rid y sus alrededores a don Francisco Prieto Moreno.

(En cumplimiento de io dispuesto por l¿j. B ase  tercena, a r
tículo único de 'fia Doy de veinticinco de noviembre de mi»l 
novecientos cuarenta y  cuatro; a  propuesta de  ̂ Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Hombro Com isario generad’ para J a . Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores a don Francisco Prieto Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado -en Ma* 
drid a quince d e marzo de mil novecientos cuarenta y  seis.

' FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación, v
BLAS PEREZ GONZALEZ %
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN  de 18 de marzo de 1946 por la 

 que se declara jubilado al funcionario 

del Cuerpo de Subalternos del Patrimonio

 Nacional don Patricio
de la 

Cueva Garrido.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo del Esta
tuto de Clases Pasiva» del Estado de 
22̂  de octubre dé 192Ó, y  con ¿a (pro- 

* puesta ^formulada por el Consejo de Ad
ministración dej Patrimonio Nacional, 

Esta Presidencia* ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el .haber que por 
clasificación le corresponda, al funció-/ 
nario del Cuerpo de Subalternos de di
cho Organismo don Patricio de la Cue
va Garrido, que ha cumplido la edad 
reglamentaria en el día de ayer, fecha 
de su cese en el servicio activo.

' .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*

•Madrid, 18 de m a r z o  de 1946.—  
P. Q., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi- 
< denda. 1

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN  de 16 de marzo de 1946 por la 

que se dispone que los gastos que ori

ginen las Comisiones provinciales de 

Mutilados sean satisfechos por las  Di

putaciones Provinciales.

. Eionios. Sres. : Por él Excrho. Sr. Ge
neral Jefe de Mutilados de Guerra por 
la Patria, en oficio fecha" 26 del pasado 

’ mes dé febrero, se dice a este Ministerio 
lo que sigue^

«Exorno.; S r . : El artículo 57 dd Re
glamento dél Benemérito Cuerpo de Mú- 

' tilados de Guerra por la Patria, aproba
do por Decreto de 5 de abril de 1938, <
impuso a las D*putaciones Provinciales 
la obligación de facilitar a  las Comisio
nes' Inspectoras.. provinciales de dicho 
Cuerpo los locales adecuados, material 
de oficina y, caso necesario, ¿i personal. 

-subalterno que sea preciso a las mismas, 
para el. adecuado desempeño de su impor
tantísima misión. Desde la fecha de tal 
'Reglamentó las Diputaciones Provincia

les han venido puntualmente satisfacien
do dichas obligaciones, peno publicado el 
Decreto de 25 de enero Último (BO LE
T IN ’ O F IC IA L  D E L  E STA DO  núm. 35), 
son ya varias das Diputaciones que, in
vocando, la disposición transitoria quin
ta de este últmo Decreto,' niegan a . 
seguir abonando aquellas obligaciones.

Como quiera que la disposición tran
sitoria quinta se refiere a las obligacio
nes que Rengan, por objeto costear o sub
vencionar servicio de la Administración 
general, de cuyo pago quedpn relevadas, 
y las atenciones antes dichas no tienen 
tal carácter, por referirse exclusivamente 
a los servicios provinciales de Mutilados, 
estima el que,suscribe que si V. E. así 
lo estima, debiera recordarse a  todas las 
Diputaciones la obligación que tienen de 
seguir abonarido los gastos de las Co
misiones • provinciales . de Mutilado^;. al 
no ser de aplicación a las mismas ia dis
posición transitoria invocadaj>

En su consecuencia, esté Ministerio ha 
resuelto interesar de V. E. haga caber a 
la Diputación Provincial la obligación 
que tiene de seguir abonando los gastos 
do lias Comisiones provinciales de Mu
tiladas, que les son atribuidas por él 1 
artículo 57 del Reglamento del Benemé- ¡ 
rito Cuerpo, ŷa que <Jjcha obligación no ¡ 
es de Jas que pueden comprenderse en la | 
deposición transitoria quinta del Deere- | 
to de 25 de enero .último. j

Dios'guarde a V . En much >s* años. j
Madrid, 18 de marzo de 1946. j

PE R E Z G O N ZALE Z !
- . . - - i

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de | 
todas ¡as provincias de España. j

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 

que se jubila a los funcionarios del 

Cuerpo General de Policía que se 

mencionan.

Excmó. Sr. : En Cumplimiento a  lo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasitfhs del E s-1 
tado y 44 del Reglamento para su apli
cación, de 21 de noviembre de 1927, - j

Este Ministerio ha tenidó a bien de- { 
darar jubilados, con el haber pasivo que j 
por -clasificación les' corresponda, 'a  los ¡ 
funcionarios dél Cuerpo General de Poli- j 
cía que a continuación se ^relacionan, que j 
Cumplen la edad reglamentaria en el pró- j 
ximo’ mes de abril, en las fechas que sé j 
indican: * m

Día 18: Gomisário de ,tercera clase, ¡ 
, don José Piqueras Martínez. I

Día 20 : Inspector de primera dla.̂ e, ¡ 
don Rafael Serrano de la Parte. *

Día 2 4 : Comisario Jefe, don Juan 
Cuesta García.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. ; .

Dios" guarde a V. E. muchos años.

Madrid, n  de marzo de 1946.

P E R E Z G O N ZALEZ ,

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 23 de marzo de 1946 por la

que se confirma en el cargo de Jefe de

Parque Regional del Parque Móvil de

Ministerios Civiles , al Comandante de

Infantería don Santos Sánchez Blázquez. 
* P

limo. Sr. : Vista la propuesta verifi
cada por esc Parque Móvil, con informe 
<}e la Junla de Gobierno,” en cumplimien
to a lo dispuesto en el artícuüo 97 del 
Reglamento de Régimen Interior de este 
Organismo, y  ¡a -conformidad prestada 
por ei Ministerio del ‘Ejército, he tenido 
a bien confirmar en el cargo de Jefé de 
Parque Regional del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles al Comandante de Jn- 
fantería don Santos Sánchez Blázquez, 
que lo viene interinando hasta la fecha*

Lo comunico a V¿» I. para su cOnoci* 
miento y efeftos convenientes.

Dios guarde a V. .1. muchos años.^

Madrid, 23 de * 'marzo de 1946.—» 
P. D.; Pedro F. .Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parqué
Móvil de Ministerios Civiles.

 MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos 

ORDEN de de de marzo de 1946 por la 

que se deslina a Mejasnía Armada a 

los Sargentos de Infantería que se 

mencionan.

Se destiná .a Mejasnia Armada' a los 
Sargentos de Infantería don Manuel Re
yes García ¡y don Mariano Vaquero Mo
ran o, actualmente en Meha'I-las, los cuá
les cesan en este último destipo, conti
nuando en. D situación prevenida pn e?
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párrafo segu id o  del artículo segundo del 
Decreto de 23 de Septiembre de 1939 
(«D. 0.»*iúm . 4).

Madrid, iS de marzo de 1946.

i D A V 1»LA

ORDEN  de 16 de marzo de 1946 por la 
q u e  se  d e stin a  a l G o b iern o  P o lítico  
Militar de Ifni-Sahara al personal que se 
relaciona.

í le  resuelto que los pábos y soldados
que se relacionan pasen destinados al
Gobierno Político Militar de Ifni-Sahara.• •

Cabo ^Francisco Vino Burriguen, del 
Grupo'tle Tiradores Ifni núm. 1.
. Cabo Manuel Morales Fernández,'del 
mismo.
• Cabo Francisco N iño, Enriquez, del 
mismo.

Soldado José Anillo Gauzar, del mismo. 
Soldado Francisco Polma Díaz, dtíl 

mismo.
Soldado José Ravelo del Rosario, del 

mismo. « .
Soldado José Oliveira Pérez, del mismo. ] 

, Solctodo Antonio Cienfuego§ Rodrí- \ 
guez, del /mismo. " N j
' Soldado' Guillermo Casemelle Gómez, de j 

la Batería Montaña de Sidi-lfni. • 
Soldado Ijose Calaino García, de ia | 

misma.
Soldado Juan Plata Vino, de la Agru- 

pación de Sanidad*Militar del X'Cuerpo»! 
de Ejército.
• Soldado Rosendo Palleja La Plana, de 
la misma. •

Cabo José Medina Rodríguez, del Re
gimiento da Infantería núm, 49. -

' Soldado José Fleitas León, (del mismo. 
Soldado Julio Martínez^ parnero., del 

Regimiento de Infantería núm. 35. 
-►Soldado Juan Mairrero Martín, del |te- 

gimiento de Artillería núm. *7.
JNIadrid, 16 de márzo de 1946.

D AVILA

O RD EN  de 16 de marzo de 1946 por la que 
se resuelve cause alta en el Regimiento 
d e  In fa n te ría  n ú m e ro  6 2  (  C a rro s  
de C om bate) el soldado escribiente  
Matías de Haro Comino.

v 
Habiendo sido dispuesta la baja en la 

Mehal-la-Jaliñan a de .Infantería de Go
mara núm. 4, por el Alto Comisario de 

•España'en (Marruecos, deil soldado escri
biente Matías de Haro Comino, he resuel
to cause alteen el Regimiento de Infante, 
ría, núm. 62 (Carros de Combate), como 

'''procedente^ de la fuerza sin haber, del di
suelto Regimiento de la misma Arma 
número 2.

Madrid, 16 ¡de marzo de 1946.

„ ?  DAVINA

O RD EN  de 16 de marzo de 1946 por la 
que se destina al Gobierno Político-
Militar del territorio de Ifni-Sahara al 
soldado Pedro González Lera. 

He resuelto' pase destinado al Gobier
no Político Militar del territorio de Ifni- 
Sahara el soldado Pedro González Lera, 
del Grupo de Tiradores de .Jfni núm. 1. 

Madrid, 16 de marzo de 1946.

D A V ILA

Subsecretaría
Libertad condicional

ORDEN  d e  
13 de marzo de 1946 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condicional por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Penitenciaría 
M ilitar de «a M ola», de M ahón, que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y vi.ooi del Código de 

j Justicia Militar, previo aciferdo dél Con- 
I sejo de Ministros, se conceden Jos be- 
¡ neíicios de libertad condicional por el 
• tiempo de condena que les queda por 
!' cumplir a los corrigendos de la Peni- 
| tenciaría Militar de «La Mola», de * 
I Mahón, .Carmelo Contréra9 Membrede, 

Luciano Alvarez Foces y {Manuel Mín- 
guez Troitiño. , *

Madrid, 13 de marzo de 1946.

D A V IL A

MINISTERIO 
DE M A R I N A

P l a z a  de gracia

O RD EN  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se concede plaza de gracia a doña 

Mercedes Dorda Sáinz.

Como resolución a instancia elevada por.' 
doña Mercedes Sainz Sánchez, \iuda- del 
Teniente de Infantería de Marina don 

.Ramón Dorda Morgado, considerado co
mo muerto en campaña, en Ta que solicita 
plaza de gracia para s.u hija, doña Mer». 

.cedes. Dorda Sainz, se accede a ló soli
citado, concediendo a ésta dicho bene
ficio en los concursos dependientes de 
Marina a los que por su sexo pueda con
currir, por* consideradla comprendida en 
el .apartado a) del punto segundo de la 
Orden ministerial de 6 de julio de 2944 
(«D. O.» núm. 155).

Madrid, 20 dé marzo'de 1946/
1

REG ALAD O  *
»

Excmos. Sres. Capitán general del De

partamento Marítimo de Cartagena, 

Vicealmirante Jefe del Servicio de Per

sonal y Contralmirante Jefe de Instrug.

ción., 
   

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RDEN  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se acuerda la separación del Cuer
po de Secretar ios Judiciales de don 
Manuel Mazón  Ferrer.

limo. Sr/: Vistos los antecedentes que 
existen en esa Dirección General .y que 
acreditan que el Secretario del Juzga, 
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Ponferrada don Manuel Mazón Fe* 
rrer, de categoría de ascenso, ha dejhdo 
transcurrir . con exceso el plazo legal 
señalado sin reintegrarse al ejercicio 
de su cargo, *

Este Ministerio, ¿e  conformidad con 
lo’ prevenido en el apartado tercero del 
artículo sexto del Real Decreto <le 1 de 
junio de 1911, acuerda la  separación 
del mencionado don Manuel Mazón Fe. 
rrer del Cuerpo «de Secretarios Judicia. 
les, en. cuyo Escalafón será dado de 
baja. >

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.'

Dios guarde 3 V . I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo* de 194Ó.

FER N A N D EZ-CV.ESTA 

ílm op Sr. Director generad de '•Justicia*.

ORDEN de 20 de marzo de 1946 por la 

que se declara que don Juan de  Dios  

Sierra Laguna no sufre en la actuali

dad accesoria a l guna que pueda serle 

remitida.

Excmo. S r .: Visto el expediente iiv* 
coado con el numero 903 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Juan de Dios fierra  Laguna, de 
sesenta y nueve años de edad, casado, 

con domicilio en Madrid, calle de Lagas- 
ca, número 132, dé profesión Jefe de 
Administración dé Conreos, en súpdica de 
«que le seatn remitidas las penas acce
sorias»', .

Este Ministerio ha dispuesto, de-acuer* 
do con la propuesta formulada por la 

j Comisión de penas Accesorias : 

i . >.• Que se desestime la petición do*
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ducida por don Juan de Dios Sierra  La
guna, en. cuanto suponga su reingreso 
al servicio activo como Jefe  de Adminis
tración del Cuerpo de Correos, por falta 

precepto legal que autorice la conce
sión. de tal' beneficio.

2.° Que habiendo extinguido' la pena 
principal que le fué impuesta/ no existe 
en la actualidad accesoria alguna que 
pueda sérle remitida.

Lo que 'digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años.
• Madrid, 20 de marzo de 1946.

F ER  X AN DEZ-C U EST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se dispone el cese de don  Jesús 
Merchante Sánchez como Presidente 

del Tribunal - Tutelar de Menores de 

Cuenca.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
» a bien disponer que don Jesús Mordían

te Sánchez cese en el cargo de Presi
dente del Tribunal Tutelar 4e Menores 
de Cuenca, que venía desempeñando.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protección 
de Menores y demás efectos. ..

Dios guarde a V.. I. muchos años. *4 
Madrid, 25 de marzo de 1946.

FE R N A N  D EZ-C U EST A

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de marzo de 1946 por la 
que se jubila por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Médico del Cuer
po de Prisiones don Adrián H uarte 
Echenique. 

'V

limo. Sr. : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo primero, 
cid vigente Estatuto de las Clases Pasi
vas idel Estado y Ley de 24 de junio de 
1941, artículo primero.

Este Ministerio ha dispuesto jubilar 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria a don Adrián Huarte Echenique, Mé
dico del Cuerpo de, Prisiones, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas y destino en la 
Dirección General de Prisiones, con’ el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a ¡V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrifl,; ;  de m a r z o Ndé 1946.— 

P. D ., I. de Arcenégui,

limo. Sr. Director general ¿fe Prisiones.

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la 

que se promueve a  la plaza de Of i~ 
cial de Sala del Tribunal Supremo a 
don Angel Serrano Avecilla.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto del Decreto 
de 26 de octubre de 1933, y como conse
cuencia del concurso anunciado para la 
provisión de la plaza de Oficial de Sala 
del Tribunail Supremo, adscrito a la Sala 
segunda del mismo, y vacante por trasla
ción de don Félix Lamela Cartea, que la 
servía, ■ ’ /

Este Ministerio acuerda promover a la 
citada plaza a don Angel Serrano Aveci
lla, Oficial de Sala de la Audiencia. Te
rritorial de L a  Coruña, por ser el con
cursante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

,Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui. '

limo. ,Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

r. D. Angel, Serrano Avecilla.
2.¡ D. Hipólito García Pastor. .
3. D. Ramón Zoido Gallardo.
4. D. Amonio Ritoré Olmo.

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 

que causa baja definitiva  por haber 
cumplido la edad reglam entaria, el 

Guardián procedente de Cuerpos Ar
mados don Melitón Yubero Asensio.

*  limo. S r . : Conforme a lo preceptua
do en el artículo segundo del vigente 
IJeglam anto provisional del Persona! 
Subalterno del Cuerpo de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Guardián de la E sca la ' Subalterna d?l 
meijcionado Cuerpo, procedente de los 
retirados <ie Cuerpos Armados, don Me
ntón Yubero Asensio, con destinó en la 
Dirección General de Prisiones, y do
tación anual de 4.000 pesetas, compati
ble con - el percibo de haberes pasivos 
de retiro por servicios militares,, cause 
baja definitiva en el expresado cargo, 
por haber cumplido la edad de sesenta 
y siete años, fijada para ello.

Lo" digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde , a V. I. míichós años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui. t

ílrn o .' Sr. D irector. general de Prisio- 
6» . ' ' 

nos. .,

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Ricardo 
Ortega Cortés, Oficial de Sala del Tri
bunal Suprem o .

limo. S r . : De conformidad con lo 
solicitado por el interesado, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 49 
del Estatuto d e-C lases Pasivas, de 22 
de octubre de iQ-’b y en la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con. el haber que Je 
corresponda, a don Ricardo Ortega Cor
tés, Oficial de Sala del Tribunal S u 
premo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde n . V. I. -muchos años. 
Madrid, 14 de marzo do i 946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Arzúa , de categoría de en
trada, a don F rancisco Laf uente  
Ferreiros.

Excmo. S r . : Visto el .expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Arzúa, de categoría de en
trada, vacante por traslación de don Fer
nando Vivanco, y haber sido declarado 
desierto el concurro previo de .traslado pa. 
ra cubrirla,

Este. Ministerio, de conformidad con’ lo 
prevenido en la Orden de S de junio 
de 1945, dictada en uso de . la autoriza

ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 de marzo dé dicho 
ano, acuerda nombrar para desempeñar
la a don Francisco Lafuente Ferreiros, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de LUlo, por ser el 
único solicitante de la expresada plaza.

Lo djgo' a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 20 de , m a r z o ele 1946.— 

P. D., i .  de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de L a  Coruña.

O RD EN  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cazorla, de categoría de en
trada, a don José Ceres Roselly.

. Eterno. S r . : > Visto el expediente ins
truido para la provisión de la’ Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cazorla, d§ categoría de en-
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trada, vacante por traslación de don Ho
nor lo Villoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 8 de junio 

.ele 1 9 4 dictada en uso .de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal d-./ Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, acuerda, nombrar para desempeñar
la a don José Ceres Roselly, Secretario 
del juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Víllajoyosa, por ser el único 
solicitante de la expresada plaza.

Lo  digo a V. E, para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de m a r z o  de j946,—*— 

p ; D., I. de Arcbnegui.

Excmo. Sn. Piesidente de la. Audiencia
Teriik-nal de Chanada*

. *•• * %

O R D EN  de 20 de marzo de 1940 por la 
que se nombra para la Secreta ría del 
Juzgado de Primera instancia e  Jn s
trucción número 12 de Barcelona a don 
Emilio Carrascoso Ortega.

. E \efno. Sr, : V E to M  expediente ins
truido pina la provisión ;de la Secretaría 
dd Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numeró 12 de Barcelona, de ca
tegoría especial, Cacante fror excedencia 
de don Basilio Mar tí,'y 'haber, sido decía-, 
jado ftcierto el concurro previo de Iras- 
lado para cubiiila,

Este M ínrteiio, de confori»idad con.* 
lo prevenido ¿n la Urden de 8 de julio 
de iQ4jh dictada en u o de la autoriza- ' 
ción concedida por la disposición adicional 
drl Decreto de a de marzo de dicho año, 
acuerda nombrar para desempeñarla a 
don Emilio Carrascoso Ortega, Secretario, 
del Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Jaén, que ocupa en el esca- 
latÓft de antigüedad <m la carrera lugar 
pr eferente entre losVoncursanles. * *
* Lo digo h V. E. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, aqu -de marzo de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegni.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de (Barcelona.

O RDEN de 20 de marzo de 1946 por la  
que se declaran desiertos los respectivas 
concursos anunciados para la provisión  
de las Secretarías Judiciales de cate
goría de entrada que se citan, y disponiendo 

se proceda a turnarlas de nuevo.

Timo. S r . : Visto \el expedie'nfe general 
‘ instruido para ila promisión de las Secré* 

tarías vacantes en los Juzgados de Pri
m era In atañe ¡ja e Instrucción de categoría 

‘ de entrada, rélatronadas ert el. anuncio

para su provisión inserto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTÁD O  de 8 4e , 
febrero último, y teniendo en cuenta que 
no existen aspirantes para las de Torrox, 
OI ver a, Puerro de Arrecife y Fuente- 
saúep, , 1
. Este Ministerio acuer da declarar desier- 
tos los respectivos, concursos* disponien
do *e proceda a turnarlas de nuevo, con
forme a lo prevenido en la Orden minis
terial de 8 de junio de 1945» dictada en 
u?-> de la autorización concedida por Ha 
dláposkióp adicional cUl Decreto de 2 de 
mar zo de< dicho ’anó.
' Lo digo a V'. I. pora ru conocimiento 

y efectos consiguientes.
* Di tfs* guarde a V. I. muchos «arios.
' Madrid, 20 de r n í i r / o  de 1946.—̂. 
P. D., I. de Afee-negui.

limo. Sr .  Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

O RD EN  de 27 de febrero de 1946 por la 
que queda extinguida da Compañía de 
Seguros francesa «La Fonciere-Incen
dios», con la correspondiente devolución 
de los depósitos necesarios que tiene 
constituidos. 

Ilrno. Sr. : Visto el acia de visi'ta for
mulada por el Inspector'de ese Centro 
don'Antonio Fernández y González, a  la 
Delfcgáción General para España de la 
Compañía de Seguros de nacionalidad 
francesa Y La  Foncierv-Incendios», eñ la 
que se advierte que la Entidad ha liqui
dado totalmente sus operaciones y cum
plido, con el tin de extinguirse, los trá
mites establecidos aT efecto por lia Ley 
y Reglamento de Seguros; y '

Visto igualmente ei informe favorable 
de la Sección técnico-jurídica de la Di
rección General de Seguros y a propues
ta de V. L ,

-Es 1*2 Ministerio ha tenido a bien resol
ver, de conformidad con Ja propuesta, la 
extinción de Ja Sociedad mencionada y su,, 
eliminación del Indice de las que están 
en liquidación* liberando II05 depósitos 
constituidos, por la misma en el Banco 
d* España de esta capital en fondos pú
blicas- del Estado español, según resguar
dos números 5.240 y -5.241* de pesetas, 
trescientas cinooenta y nueve . mil seis
cientas, iriomi'hales, los que deberán ser 
entregados a quien corresponda y acre
dite tener -derecho a ello.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 27 de f e b r e r o  de 1946.-*- 

P. D., F .ornando Carnario.

JUmo, Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 2 7  de febrero de 19 4 6  por la 
que se aprueba a la Sociedad Anónima 

«Nacional de Reaseguros» La modifi
cación verificada en sus Estatutos en 
relación con la Ley de 18 de marzo de 
1 9 4 4.
limo. Sr. : Vista la instancia que la 

representación legal de «Naciocial de Re
aseguros» presenta, en súplica de que le 
sean aprobadas las modificaciones intro
ducidas en Ros artículos 2, 4 ,.7 , 10 y 28 
de sus Estatutos sociales, acordada en 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, de fecha 20 de junio, de ¿945 ; y • 

Vistos los informes favorables emitidos 
por ’as Secciones primera y tercera de 
esa Dirección General de Seguros y lo 
dispuesto en ei artículo 27 del Reglamen
to de 2 de febrero de 1912, y de confor
midad con ia própTiesta de V. E .,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe’ la-expresada modifica
ción de Estatutos por virtud de ío§ cuá- 

queda cumplida la Ley de 18 de mar
zo de 1944, €n> 1° q u,e a ampliación de ca- 

. pital de depósitos se refiere, autorizándo
se a «Nacionail de Reaseguros» para que 
haga uso público en su documentación 
social de las cifras de 6.000.000 de pese
tas de capital suscrito y '^.750.000 pesetas 

•desembolsado, 'y ,
Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 27 de febrero de 1946.^-* 
P. D v  fem ando Cámacho.

limo. Sr. Director, general de Seguros' 
y Ahorro. ■

m in is t e r io
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 4  d e marzo de 1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada en 
fecha 13 de febrero último p or la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supre
mo de Justicia.

. limo. fSr. : Por (la Sala de lo Contén- 
cioso-adminisirativo del Tribunal Sujpre-.

• mo de Justicia se lia dictado, con fecha 
13 de febrero último,' sentencia en el re
curso contencioso-admioistratlvo promo- 

'vido.por don José dé Hoyos y Vinent, 
contra acuerdo del Instituto de Reform a 
Agraria de 14 de febrero de 1934, -cuya 
parte dispositiva dice as í :

«Fallamos Oue estimando de oficio 
la excepción de incompehfncra de juris
dicción, debemos declarar . y declaramos 
que no corresponden a la Contencioso-ad- 
iriioistratlva' conocer del recurso ínter- 

1 puesto contra la resolución de Ja Direc
ción General defl Instituto de ¿Reforma
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A g ra ria  que en catorce de febrero de m il 
novecientos t einta y cuatro acordó se 
incluyera con carácter condicional en 1̂ 
Inventario de tincas susceptibles fie ex
propiación una -determinada parte del 
fundo nombrado «Murta»* sito en térmi
no de « L o s ' Barrios» y «Castelar» (C á 
diz), y propiedad, del. recurrente, don Jo
sé de (Hoyos y Vinent, M arqués de H o
y o s », '

. Este M inisterio tiene a bien disponer 
-que 'la referida sentencia se cum pla en 
sus propios términos, de acuerdo con 3o 
preceptuado, en io s  artículos '£3 y 84 de 
la Ley O rgánica de la Jurisdicción c p n -  
tencioso-adm inistrativa de 22 de ju lio  
ce  1894, modificado el ú ltim o 'd e  dichos 
preceptos por Ip de 5 de abril de 1904, 

Dios guarde a V. I. m uchos años.
‘ M adrid, 4 dr.* mawm.de 3946.

R E I N

lim o . Sr. Subsecretario de éste Depar
tamento.

O R D E N  de 28 de febrero  de 1946  por 
la que se readm ite a l servicio  activo  
del Estado a  don A ntonio  M anzano  

 R o d ríg u ez, en v irtu d  de expediente de 
depuración. 

lim o. Sr, : Visto- el expediente óe. de- ' 
puración, en trám ite de revisión-, instrui
do a don Antonio. M anzano Rodríguez, 
O ficial de prim era clase  del Cuerpo Téc
nico ‘de A dm inistracióp C iv il dé este De

partam ento, separado del 'servicio p o r 
O rdén de 4 de ju lio  de 1940, '

Este M inisterio, de conform idad con 
* la  Asesoría Ju ríd ica  de este Departam en

to, Jia resuelto : . .
Prim ero. D e jar sin efecto la citada 

Orden de 4 d e-ju lio  de 1940, readm itien
d o  a don Antonio M anzano Rodríguez al 
servicio ‘ activo Mel Estado, con la impo
sición de las sanciones de trasílado for
zoso durante cinco años, con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante di
to  período de tiem po; cinco años-de pos
tergación en su escalafón e inabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
o confianza. (

Segundo. E jecutar fia póstérgación de 
cinco años, colocándole en, el Escalafón 
con número bis como Jefe de Negociado 
de segunda clase, entre d °n C a rlo s 'M ar
tínez Álm eida y don M anuel Espinosa 
M artín.;

Tercero. Am ortizar este exceso de pla
za con Ha primera^ vacante que se pro
duzca en su categoría.

Cuarto.* Que hasta tanto ño se pro
duzca dicha vacante en él Escalafón per* 
c ib irá  los emolumentos correspondientés 
* la  categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase, \:on cargó al capítulo p ri
mero, artículo primero y  grupo sexto,

concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

L o  que com unico a W l .  para su co
nocimiento y efectos. * >

D io s guarde a V . I. muchos 'años. 
M adrid, 28 de febrero de 1946. —  

P-; D ., E m ilio  Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

O R D E N  de 7 de m arzo de 1946 por la 
que se concede Ja excedencia, por pasar 
al S ervic io  N acional de Pesca F lu v ia l, 
al A u x ilia r  de A dm inistración C iv il  
de tercera cíase de este D epartam ento  

 doña D o lo res C erv ig ón  Ventero.

jPmo.' Sr. : Vista la propuesta del Ser^ 
vicio Nacional de Pesca E lu via l depen
diente de la Dirección General de Mon
tes, .Caza y Pesca E lu via l, como resul
tado d e l" concursoroposición convocado 
por ¡a m ism a para cu b rir plazas en el 
referido Servicio entre funcionarios per
tenecientes a la  Escala A u x ilia r  del 
Cuerpo de Adm inistración- C iv il de este 

'Departam efitu. y el nom bram iento para 
ocupar una de dichas plazas por él A u
x ilia r  de Adm 'nistración yC iv il de terce
ra ciarse de este* Departamento doña D o 
lores Cervigón Ventero, así como 3a pe
tición de la interesada solicitando su pa
se á la situación de excedencia en ac
tivo, .
• Este M inisterio ha resuelto que' ci
tada funcionario pase, a partir del día - 
primero de lor> corrientes, a l a ‘situación 
de excedencia prevenida en • él - artícu
lo 42 del R e g la m e n ta d o  7 de septiem
bre de 191S, si bien con ios derechos que 
le ,re co n o ce 'e l'a rtícu lo  11 d.el Decreto de 
23 de mayo de 1945, siéndole de abono 
en su categoría a  todos los efectos el 
tiempo de 6érv icios que preste en el Ser
vicio N acional.de Pesca, sin  que Has me
joras económicas que en éste obtenga 

• puedan su rtir efectos en el Escalafón de 
■procedencia.

L o  que, com unico a V . I.  para tu co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V . I.  m uchos años.
' M adrid, 7  de marzo ‘ de f 1946.-— 

P. D ., E m ilio  L a m o  de Espinosa. *

Jimio. S r. Subsecretario de esfe M in is
terio.

O R D E N  de 22 de m arzo de 1946 por la 
que se v erifica  l a  correspondiente  
corrid a  en la E scala T écn ica  del C u e rpo 

de A d m in istración  C iv il de este  
Departam ento, por ju b ila c ió n  de don  
A u relio  M anjón  G arcía, Jefe de  
Administración  C iv il de tercera clase.

lim o. S r . : Vacante una plaza de Jefe 
dé Adm inistración Civiil de te rce ra. clase 

,de la E scala  Técnica del C u e rp o ’ de 

Adm inistración C iv il de este Departam ento, 
p o r 'ju b ila c ió n , én 17 de los corrientes, 
de don Antonio A urelio M anjón G arcía, 

Este M inisterio ha tenido a  bien acor
dar se. verifique la  correspondiente corri
da reglam entaria (Je escala,' y,, en su con
secuencia, se cubra la expresada vacante 
colocando en propiedad en el Escalafón, 
con el núm ero correspondiente, a  ,don 
M iguel de Castro Gutiérrez, Jefe de Ad
m inistración C iv il de tercera clase, entre 
don Fernando Señas Encinas y dun A n l 
gel Espejo Galtes, dejando de estar in
cluido en el Escalafón de la Escala T éc
nica del Cuerpo de A dm inistración C i
vil, con número bis entre dichos funcio
n ario s y pagando a percibir . sus haberes 
de doce nril pesetas anuales en dicha
plaza, con efectos de 18 de los corrientes 
y co*i cargo al presupuesto de gastos v i
gente’ de este Departamento, para la 
plantilla de] Cuefpp 'de A dm inistración
C i v i l ‘ én su Escala T é c n ica ; todo ello
de acuerdo con lo prevenido en el apar
tado tercero de la Orden de este M i
nisterio de 17 de diciembre de 1943* q iie 
disponía la amórfización del exceso de 
plaza producido por don 'Miguel de C a s
tro G utiérrez $ón la prim era vacante 
que se produjese en su categoría.

L o  que comunico a^V.  I.  para su co
nocimiento y efectos. ..

Dios guárde a V . I.  muchos .taños.
M adrid, 22 de marzo de ' 1946. —  

P. D ..-E m ilio  Lam o dé Espinosa.

IlmO. Sr. Subsecretario de este (Mih!sr
terio.

MINISTERIO 
DE  EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por 
la  que se reconoce el derecho al  
percibo del segundo qu in quen io  a la  
Profesora especial de « D ib u jo »  de las  
Escuelas de A du ltas de V a len cia , doña 
M aría D elgado B erenguer.

Ilrno. Sr. : Visto el expediente pronto- 
vido por doña M aría Delgado Berenguer, 
Profesora especial de «D ibujo» de las 
Escuelas de A dultas de V alen cia, en so
licitud de qué se 3e reconozca el dere*. 
cho a l "percibo del segundo quinquenio 
de ,50o pesetas, por contar c o n . m ás de 
diez años de servicios en propiedad-; y 

Teniendo en cuenta que por la  Hójfc 
' de méritos y , servicios que se acompaña, 

sé justifica debidamente que la  intere¿ 
sada cum plió' en 23 de Noviembre últim o 
los diez año^ de ^rvicios* en p ropiedad; 
que por Qrden m inisterial fecha( 19 de 
agosto dé -$929,fuá reepnocido a este Pro
fesorado el derecho a lo s ’ ascensqs d e.500



B. O. del E.—Núm. 86  27 marzo 1946
> pesetas por quinquenios, y el favorable 

informe emitido por i a Sección Adminis
trativa de ’ Enseñanza Primaria de Va
lencia,

Este (Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado . por lá expresada Profesora 
especial, concediéndola el segundo as
censo de quinientas pesetas por e l 1 se
gundo quinquenio sobre . ei sueldo y 
quinquenio que actualmente disfruta, con 
Ja 'an tigü ed ad  y efecíos'ecónómicos del 
día 23 de noviembre último y que per
cibirá con cargo ail capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo quinto, ccfhcepto 
cuarto y subconcepto secundo del pre
supuesto’ vigente de este Departamento, 
procediendo el que por. tía Sección Admi
nistrativo de Enseñanza Primaria, se di
ligencie en la forma reglamentaria el 
título administrativo de Ja> interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos^ 

Dios guárde a V; L  muchos años.  

, Madrid, 20 de febrero de 1946.

IB A X E Z  M A R TIN  ■

Pino. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

O R D EN  de 1 de marzo de 1946 por la 

que se da corrida  de escalas en el Pro

fesorado numerario femenino d e  E s 
c u e l a s  d e l  Magisterio, por jubilación 

de doña María Castellanos Díaz.

limo. Sr. : Vacante una dotación en la 
quinta categoría escalafonal  del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación forzosa, por 
inutilidad física, de la Profesora' doña. 
M aría Castellanos Díaz,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas, con efectos económicos- 
y escalafón ales del día 24 de febrero .pró* 
Ximb pasado y, en consecuencia, pasa a 
la quinta categoría escajafonal doña- Ma
ría Victoria Montiel Vargas, de la Es
cuela, del Magisterio de Málaga, <con el 
sueldo anual de pesetas 13.200, y  a 4a 
sexta categoría, con ía.hoo pesetas anuales, 
de sueldo, doña Visitación Viñes ■ ¡barró
la, de lá. Escuela del Magisterio (Jo La 
Laguna. 

Lo digo' a VV I. p^tra su conocimiento. 
y efectos.

• 'Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 1 de márzo de 7946.

 IB A R E Z  M ARTIN

limo, Sr, Director .general de Enseñanza 
Primaria. 

O RD EN  de 1  d e  m a z o  d e  19 4 6  por la 
que se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al 
Profe so r  numerario de Educación Físi
ca don Juan L u is Durán Moya.

llirio.-Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 27 de julio de 191S 
y por cumplir, en el día de ayer la edad 
prevista para la jubilación forzosa,

Este Ministerio ha tenido a bien de-f 
clarar jubilado, ton el haber que por su 
clasificación le corresponda; á 'don Juan 
Luis • Duran Moya, Profesqr numerario 
de Educación Física del Instituto Na
cional' de Enseñarrza Media de Jerez de- 
la Frontera. 

I jo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios, guarde- a V. í. muchos años.  
Madrid, i  de marzo de 1946.

,ÍB A X E Z  M ARTIN

 limo. Sr.. Director general de Énseñan- 
 za Media. 

O RD EN  d e  4  d e  m a rz o  d e  19 4 6  por la 
que se convalidan estudios parciales de 
Derecho a don Francisco Antequera  
y Arce.  

limo. SE  : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Francisco Antequera y 
Arce,, en súplica de que se le convaliden 
ilos estudios parciales de Derecho cursa-/ 
dos en la Universidad Católica del Perú 
por los equivalentes de  l a  Facultad de 
Derecho en España, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen* emitido por* la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edqcá- 

_ ción, ha resuelto'convalidar a'l señor Ap- 
tequera y Arce las asignaturas- de Dere
cho cursadas en el Perú por las de «De
recho público», «Derecho civil» . (parte 

'general), «Derecho civil» (primer curso), 
«Derecho romano» y «Derecho penal»,

. n^ás los-«Principios de derecho; natural» 
que Se cursan en. nuestras Universidades ; 
debiendo el interesado acreditar sus cono

cim ientos erí «Derecho positivo español», 
en «Derecho político»,, «Derecho civil;» y 
«Derecho penal», en ,un solo ‘examen 
previo, que. podrá realizar en la (Jnlversi. 
dad que designe declarándosele lá exen
ción’ dél pago de .los derechos de.inscrip
ción correspondientes a los estudios con
validados por Ser h ijo de Diplomáticb es
pañol. 

Lo.d igo a V . I, para su conocimiento* 
y  dem'ás efectos.

Dios.gparde á V. I. muchos, años. :
■ Madrid; 4 de marzo «de 1946.

 ; IB A Ñ EZ M A RTIN

lim o.' S r . ' Subsecretario 'd e : Educación
Nacidnal ,

O RD EN  de 4 de marzo d e  19 4 6  p o r  la  
que se desestima la petición de d o n  
Jaim e R iberol Palhes.

• limo. Sr. : Visto el expediente instru ídq 
a instancia de don Jaim e Riberol Pailhes,  
de nacionalidad francesa, en suplica de 
que se lev convaliden los estudios de Física, 
Química y Biología que tiene cursádos en  
la Facultad.de Medicina y Farmacia de 
Burdeos1 por las asignaturas equivalentes 
del primer año de nuestra carrera de 'Me
dicina, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por ila . Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación ,y teniendo en, cuenta que el inte
resado presenta un certificado de. escola- ' 
rielad de-la Facultad de Medicina de Bur
deos en e l ,que consta que sufrió sin éxiro
el primer examen d^ fin de año y que no
se cumplen en este expediente los requisi
tos exigidos por la Orden de 5 de agosto- 
de 1,940, ha resuelto desestimar la petición 
de convalidación solicitada por el señor 
Riberol. 

Lo digo- a V7. I. para su conor’miento 
y derpás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946. 

IB A X E Z  M ARTIN
f  ’

linio. *Sr. Subsecretario de Educación N a.'
• cional. 

O R D E N  d e  4  d e  m a rz o  d e  19 4 6  p o r  la  
q u e  s e  convalidan estudios parciales 
de Derecho cursados en la R ep ú b lica  
Argentina a don M a n u el Jenaro de l a  
Sierra Torres.  

Pino. Sr. ; (Visto el expediente instruí-
 do. a instancia de don-Manuel Jenaro cLs v

la Sierra Torres en súplica de que se le
convaliden .estudios'pardales de Derecho 
cursados en 1 a República Argentina por
los equivalentes españoles, 

 - Este ¡Ministerio, de conformidad con  
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacionail de 
Educación, ha resuelto^ convalidar al  
señor de la Sieira Torres süs estudios a r
gentino» de Derecho por las siguientes 
asignaturas que se cursan en «nuestra 
Universidad: «Derecho romano», «Eco
nomía política», '«Derecho penal» (par
te general), ((Hacienda Pública», no sien
do factible, la convalidación de «I.ntro- 
duccióir del Derecho» y ((Fuentes dd De
recho Argentino» e «Historia constitu
cional»' ,por. no existir equivalentes eñ 
nuestros planes de estudios ; pudiendo d  
interesado proseguidos .eñ‘ la Universí- {
dad apañóla que libremente elija y. exi
miéndosele dei pagó de tos derechos < Ó 
inscripción correspondientes a.’ las 'as*g- 
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naturas que se le convalidan por ser 
hijo de diplomático español en el extran
jero. * • *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

*IBAÑEZ ¡MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional. *

ORDEN  de 4 de marzo de 1946 por la 

que se convalidan estudios portugueses 

de Enseñanza Media a doña Araceli

Benito Sánchez.

limo. S r . V i s t o  el expediente instrui
do a instancia de' dqfía Araceli Benito 
Sánchez, en súplica de que se le convali
den los estudios portugueses de Enseñan
za Media que tiene cursados por los equi
valentes españoles, ‘

♦ Este Ministerio; de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión' Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuelto convalidár a la seño
rita Benito Sánchez sus estudios portu
gueses de Enseñanza Media por los dos 
primeros años del Bachillerato’ espáñ'ol vi
gente, debiendo previamente la interesada 
probar su'suficiencia, mediante examen de 
conjunto, en las asignaturas de «Lengua 
y Literatura* españolas» y «Geografía e 
Historia de España», exaSién que podrá 
realizar en el Instituto Español de Lisboa, 
donde abonará, además la totalidad de los 
derechos de inscripción - de los estudios 
que se le convalidan. ’ *

Lo digo a V . ' L para su conocimiento 
,y demás efectos. **

Dios guarde a V. I. muchos afiós. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

JlBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na.
. cional.

ORDEN  de 4 de marzo de 1946 por la 

que se convalidan estudios de Ense

ñanza Media a don Francisco José 

Mui ños  Espiñeira.

Idmo*. Sr. : Visto el expediente instruido/ 
a instancia de don Francisco José Muiáos 
Espiñeira-, en súplica de que se le con.ValL. 
den lps estudios portugueses de Enseñan
za Media que tiene cursados por los equi
valentes españoles, .

Este Ministerio, de conformidad con-el 
dictamen emitido .por la .Comisión Per
manente del' Consejo Nacional de - Edo.. 
cáción, ha resuelto convalidar ail señor

Muiñns Espiñeira sus estudios portugue
ses de Enseñanza. Media por Jos seis pri- 

- meros cursos del Bachillerato español vi
gente, debiendo previamente el interesado 
probar su. suficiencia, mediante examen de 
conjunto, en lác asignaturas de /(Lengua 
y Literatura españolas» , y «Geografía e 
Historia de España», examen que podrá 
realizar en el Instituto Español de Lis
boa/ donde abonará, además, la totalidad 
de los derechos de inscripción Üe los es
tudios que se le  convalidan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de pftarzo de 1946.

• V  • IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional. _ \

O RD EN  de 4 de marzo de 1946 por l a  
que se desestima la petición formulada 

por doña Teresa García Delgado.

limo.- Sr. :• Visto el expediente instruí- 
• do a instancia de doña Teresa García 

Delgado en súplica de que se le conv ali
ndé el título norteamericano de «Bachelcfr 

of Science» por el español de Licenciado 
en Ciencias Químicas, *

Este Ministerio, de conformidad con él 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción y teniendo en cuenta que la duración, 
estructura general,, naturaleza y extensión 
de las.disciplinas del plan de estudios se
guido por la interesada para'alcanzar el 
título de «Ba'chelor of Science» de la-Uni- 
» ver si d ad de Miami (Florida) son muy 
distintos del plan' que rige en' nuestras 
facultades' de Ciencias para obtener el 
grado de Licenciado en la Sección de Quí. 
mica; ha resuelto denégar a doña Teresa 
García Delgado la convalidación solici
tada. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. ' ’ ,

Diós guarde a V. I. muchos años. 
w Madrid, 4 de marzo de 1946. x

. " . IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional. *

ORDEN de 4 de marzo de 1946 por la 

que se convalidan estudios de Enseñan
za Media a don Miguel Rodríguez 

Pastor y Ground.

. Tilmo* S r , : VJsto el expediente instruido 
a instancia de don ' Miguel Rodríguez- 
Pastor y Ground, en súplica de que se le 
convaliden los estudios ingleses de Segun-

. da Enseñanza que tiene cursados, por. los 
equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente dei Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto conceder al señor, Ro  ̂
dríguez-Pastor y Ground el título español 
de Bachiller vigente, por convalidación de 
sus  ̂estudios ingleses, de Enseñanza Me
dia,, con extensión suficiente para <̂ ue 
pueda seguir estudios universitarios o su
periores, debiéndose someter al examen 
de ingreso únicamente cuanjio la Facul
tad cr Escuela Espédal en que haya de 
continuar sus estudios ío tenga a s í ‘esta
blecido con carácter obligatorio para todos 
los alumnos españoles, y declarándosele 
por ser hijo cié Diplomático español en el 
extranjero, exento de la obligación del pa
go de los derechos de inscripción corred
los alumnos españoles, y declarándoselé, 
debiendo tamsólo abonar los de expedición 
del o£prtuno#título en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media que libremente 
designe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional. . '

ORDEN  de 4 de marzo de 1946 por la 

que se convalidan estudios de Pedago

gía, cursados en La Habana, a doña 

Ascensión Sedeño Jiménez .

limo. Sr. : Vi?to el expediente instruido 
a instancia de doña Ascensión Sedeño 
Jiménez, en súplica de que se le convali
den estudios del Doctorado en Pedagogía, 
cursados en ia Universidad dé La Haba
na por los equivalentes españoles de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Pedagogía), - *

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejq Nacional de’ Educa
ción, ha resuelto convalidar a la señora 
Sedeño Jiménez sus estudios cubanos de 
.Pedagogía por lás siguientes asignaturas 
de la Sección de Pedagogía en nuestra 
Facultad de Filosofía y L etras; «Lengua 

y  Literatura españolas», ((Geografía gene
ral de España», ambas de estudios comu
nes ; «Psicología general»* «Psicología del 
niño y del adolescente» y «Principios de 
Metodología», debiendo abonar en la Unú. 
versidad de Madrid los derechos de ins? 
cripcióm correspondientes 3 las: asignatu
ras.que se lá convalidan, donde aeredita- 

" rá^caso de quq desee continuar sus estu-
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dios, únicamente en 1  ̂ Sección de Peda
gogía de la citada Facultad, hallarse en 
posesión del título de Maestra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na. 
cional.

O R D E N  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se desestima petición de d o n  Julio  

 José Dobricky Bartosik.

limo. S r . : Visto el expediente instruido 
a  instancia del subdito español don Julio 
José Dobricky Bartosik, en súplica de 
que se le ponceda autorización para cursar 
estudios de’ Medicina en la Universidad 
de (Madrid, en'atención a tener cursados 
estudios parciales de Medicina en el . ex
tranjero,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educación 
y  teniendo .en cuenta que no acredita en 
forma' la realización de ' sus estudios ex
tranjeros, ha resuelto denegar al señor j 
pobricky la autorización que solicita.
* L a  digo a -V . I. para su conocimiento j 
y demás efectos. i

Dios guanle a V. L  muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional. ,

O R D EN  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se desestima la petición de don Luis 

 Martínez E len.
limo. S r . : Visto el expediente instrui

do a instancia de don Luis ¡Martínez Elen, 
en súplica de que se le convaliden sus 
títulos de Doctor en Filosofía y Licencia
do en Teología y (Bachiller en «Lenguas 
Clásicas», obtenidos en la Universidad 
Pontificia de O ña, por el de Licenciado 
en Filosofía y  Letras de nuestra Univer
sidad,

Este' Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido' por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción, y teniendo en cuenta que el señor • 
Martínez Elen no ha obtenido sus títulos 
que pretenda convalidar en Centros oficia- 

• les de país extranjero, ha resuelto desesti
m ar su petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos., ' '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1946.

1 IB A N EZ M ARTIN

II rno. Sr. Subsecretario  ̂ de Educación 
Nacional.

O RDEN  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
oposición, a don Adolfo López Durán  
Catedrático de la  Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 28 de 
marzo de 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 18 de abril siguien
te), se anunció conc.urso-oposición para, 
proveer en propiedad la cátedra de «Di
bujo de copia de elementos ornamentales 
arquitectónicos», vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, sin 
que llegase a celebrarse ejercicio alguno, 
por lo que la Orden de 19 de febrero de 

*1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 4 de marzo) abrió nuevo plazo 
para admisión de solicitudes, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 10 
de febrero de 1925 («Gaceta» del 12), 
habiéndose presentado dentro del plazo, 
como único opositor, don Adolfo López 
Durán ;

Resultando que, verificados los ejer
cicios correspondientes, el Tribunal pro
pone por unanimidad a dicho aspirante 
para el desempeño de’ la citada plaza.

Visto lo dispuesto en el Decretó de 14 
de enero de 1933 y en la Orden de con
vocatoria citada ;

Considerando que se ha seguido la tra
mitación determinada en la misma y que 
se han cumplido las prescripciones re
glamentarias establecidas en el referido 
texto legal, sin que se haya producido 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar,. en virtud de concurso-oposición, a 
don Adolfo López Durán Catedrático de 
«Dibujo de copia de elementos ornamen
tales arquitectónicos» de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, con el 
sueldo de entrada en el Escalafón del 

, Cuerpo de q.f>oo pesetas anuales v demás 
ventajas legales,

LÓ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años'.

. Madrid, 4 de marzo de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director ¡general de Enseñan- , 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se convalidan estudios chilenos de  
Enseñanza Media a don Alfredo Díaz 
Fernández. 

limo. Sr. : Visto.él expediente instrui
do a instancia de don Alfredo Dfazi Fer
nández en súplica de que se. le (convali

den los estudios' chilenos de Enseñanza 
Media que tiene cursados, por los equi
valentes españoles,.

Este Ministerio, de conformidad coq 
ei dictamen, emitido por la Comisión . 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, há resuelto conceder al se
ñor , Díaz Fernández, por convalidación 
de los estudios chilenos de Enseñanza 
Media, el Título español de Bachiller 
vigente, con extensión suficiente, para 
que pueda seguir estudios universitarios 
o superiores, debiéndose someter al exa
men de ingreso únicamente cuando .la 
Facultad o Escuela Especial en que ha
ya de continuar sus estudio lo tenga así 
establecido con carácter obligatorio pa
ra todos sus alumnos, y abonar en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que libremente elija la totalidad de los 
derechos de inscripción correspondientes 
a I03 estudios convalidados y los de ex
pedición del oportuno Título.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I ;  muchos años.

Madrids, 4 de marzo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Nacional.

O RD EN  de 5 de marzo de 1946 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo a don Carlos Ollero del 
Cuerpo Técnico del Departamento.

limo. Sr. : Vista la  'instancia ‘ suscri
ta por don Carlos Ollero Gómez, Jefe de 
Administración de tercera'clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, en situación de excedencia, so
licitando el 'reingresó en el servicio ac
tivo con el propósito de armonizarlo con 
el desempeño de la Cátedra de que es 
titulay a los. efectos de lo establecido 
en la nota que el presupuesto vigente 
inserta a continuación del concepto re
lativo al Escalafón de Catedráticos nu- 

’ merarios de Universidad, y teniendo en
cuenta que dicho señor es Catedrático
de la Universidad de Barcelona y que 
la aplicación del beneficio concedido a la 
nota de referencia sólo poclrá tener efec
to, en virtud de Orden especial, si am
bos destinos (coinciden en el mismo lu
gar, ^

Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
' ceder a lo solicitado y reingresar al ser

vicio activo a don- Carlos Ollero Gómez, 
Jefe <lej Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
debiendo prestar sus sen-icios eñ la .Uni
versidad de Barcelona. •

*
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, ¿Me marzo de 1946.

IBAÑEZ 'MARTIN

limo. Sr. Subsecretario dé esfe Minis
terio.

ORDEN  de 6 de marzo de 1946 por la 
que se concede el reingreso al funcionario

 del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos don Antonio Ca
marero Benito.

limo. Sr. ; Vista la instancia de don 
Antonio Camarero Benito, funcionario 
del Cuerpo Auxiliar dé Archivos, Biblio
tecas y ¡Museos, en situación de exceden
te forzoso por estar- movilizado, en la 

'qúe, por haberle sido concedido permiso 
ilimitado, solicita que se le reintegre al 
servicio activo del expresado Cuerpo 
Auxiliar, 

Este Ministerio ha' acordado conceder 
al referido don Antonio 'Camarero Benito 
el reingreso solicitado, en su destino del 
Archivo de la Dirección General de la 
Deuda {y Clases Pasivas.

Lo ‘digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid,' t> de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr*. Director general de. Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 7 de marzo de 1946 por la 
que se desestima el recurso de alzada  
interpuesto por don Ricardo Ruiz Vega.

I'imo. S r . : En el recurso de" alzada 
interpuesto po. don Ricardo Ruiz Vega, 
contra Orden dictada po'r la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria,- ne
gándole el derecho <a seguir dos estudios 
de la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Pedagogía), que 'cstimab^ deri
vados de su examen de ingreso aproba-. 
dos en la Universidad de Madrid, la Co-

*
.misión Permar^nte del Consejo Nacio
nal de- Educación, en besión celebrada él 

 día 26 de enero último acordó emitir el 
siguiente dictamen :

1.° Que se desestime el recurso de* 
alzada presentado por e.l señor Ruiz 

 Vega.
2.0 Oue modificadas- posteriormente, 

por la Ley de Educación Primaria de 17 
(de julio 'de 1945, dichas disposiciones,” 
puede acogerse el interesado al derecho 
que de nuevo se concede a los Maestros» 
reconociéndole ’a Universidad de Madrid 
el examen efectuado. 

Y  este Ministerio, conformándose cón

e l anterior dictamen, ha acordado resol
ver el aludido recurso como en d  mismo 
se indica.

Lo digo éi V. L* para su conocimiv to 
y efectos.

Dios guarde a 'V . I. muchos años. 
Madrid, 7 We marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este iMiriis- 
 terio.

ORD EN  de 7 de m arzo de 1946 por la 
que se resuelven concursos de traslados 
para la promisión de las cátedras de 

 «Geografía e Historia» y «Lengua y 
Literatura Españolas», de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media 
«Bernardo de Valbuena», de Valdepe
ñas, y «Columela» , d e C á d iz.

limo. S r .: De conformidad con ío. dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 27 de diciembre de 1945 y 
Real Orden de 5 de noviembre <}e 1921» 

Esté Ministerio ha resuelto nombrar en 
virtud de concurso de traslado Catedráti
co numerario de «Geografía e Historia» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Bernardo de Valbuena»,.de Valde
peñas, don Joaquín Rodríguez Arzua, 
y de «Lengua y Literatura Españolás»v 
del ColumeJa* de Cádiz, a don 'Migue! 
Martínez del Cerro y Gómez,, titulares , 

.actualmente de los de Mahón y Santa 
Cruz de Tenerife, respectivamente.

Lo digo a V. I. paira su conocimiento 
y efectos.  

Dios guarde a ^V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1946.

IBAÑ E&  M ARTIN

limo. Sr. E^rector general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 8 de marzo de 1946 por la 
que se concede al Profesor especial de 
«Música» de Escuelas del Magisterio, 
don Tomás Fernández García, el re
ingreso al servicio activo de la enseñanza. 

limo. Sr. : Vista la instancia y. el ex
pediente personal de don Tomás frer* 
nández García, Profesor especial de «Mú
sica» que fué de la Escuela deH Magis
terio de Oviedo, declarado en situación 
de excedente voluntario por Orden mi
nisterial de 14 dé agosto de 1944, solici
tando; su reingreso eq el servicio activo 
de la enseñanza.

Visto lo dispuesto en la Ley de 27 de 
julio, de 1918 y  e l  Decreto de 7 de agósto

de 1931, elevado a Ley por la de 11 de 
septiembre del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Tomás Fernández García, Profesor 
especial de ((Música» de Escudas del Ma
gisterio, .el reingreso solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos?

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S de marzo de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
 Primaria. 

ORDEN de 8 de marzo de 1946 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Santiago Subirachs Figueras, Pro
fesor Auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias.

limo. Sr. : Vista ía instancia suscrita 
 por don Santiago Subirachs Figueras, 
Profesor Auxiliar numerario de la Sec
ción de Ciencias del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros» 
de Madrid, en solicitud de excedencia vo
luntaria en el expresado cargo,

Este (Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 27 de julio de 
1918, ha acordado declarar.en la situación 
de excedente voluntario a don Santiago 
Subirachs Figuerps, en él citado cargo y 
por un periodo de tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

 Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 8 de marzo de 1946. ’

 IBAÑ EZ M ARTIN -

limo. Sr. Djrector general de Enseñanza 
Media.

O RD EN  de 9 de marzo de 1946 por la  
que se declara jubilado a don Francisco 
Larrea Rubio, Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Burgos.

Ilmp. Sr. : Por cumplir en el día de 
 hoy la edad reglamentaria para su jubi
lación,

Este ¡Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado,., con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco La
rrea Rubio, Catedrático numerario 'de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Éurgos.

Lo digo' a V. I. para Su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo dé 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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O RD EN  de  9 de marzo de 1946 por la

que reingresa al servicio activo don 
Gabriel Martín Candoso,  Catedrático 
de la Universidad d e Madrid.

limo. Sr. *: De conformidad ;con lo 
dispuesto en la Orden de 6 de marzo 
corriente, por la qui se declaró revi- 
sadp eil expediente de depuración de don 
Gabriel' (Martí 1. Cardoso, Catedrático de 
«Cristalografía)) de la Facultad de Cien
cias» de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto i
i.°  Que clon .Gabriel Martín Cardo- 

so ocupe en e¡i Escalafón de Catedráti
cos numerario.' de Universidad el .lugai 
que ie corresponde por antigüedad, esto 
es,- el número sesenta y cinco de la 
quieta categoría, entre don Efirique Lu- 
fio Peña y don José Gay Prieto.

2.0 Que a partir de la fecha de su po
sesión en la citada cátedra se le asig- 
me el haber., anual de doce mil pesetas, 
correspondiente a fia Categoría dé entra
da en el Escalafón, hasta que exista va
cante en lo quinta, que es a la que per
tenece, ¡y mil pesetas anuales más que 
eciv concepto de indemnización por resi
dencia tienen reconocidas los catedráticos4 
de la Universidad de Madrid.

1L0 digo a V. I. par^ su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1046.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 1 1  de marzo  de 1 94 6 por la 
que se d a corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario femenino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación 
de doña Laura Miret Bernard,

IUmo. Sr. : Vacante una dotación de la 
segunda categoría del Profesorado'rnu- 

.merario femenino de Escuelas del Magis
terio, por jubilación de la Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
^Tarragona doña Laura Miret Bernard, 

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna, corrida de escalas, con efectos eco- 

'nóifíicos y escalafpnales ¿éí día 5 del 
corriente mes, y en.su consecuencia? pa
san a Ha segunda categoría, con x8.oco 
pesetas anuales de sueildo, doña Aurelia 
Monllor Pérez, de la Escuela' del Magis
terio de M urcia; a la tercera categoría, 
con 16;400 pesetas anuales de sueldo, do
ña Francisca Pql García, de la Escuela 
.del Magisterio-de A vila ; a la cuarta ca
tegoría? con 14.400 pesetas anuales de' 
sueldo, doña Montserrat Valles- Mar- 
xuach, de la EscueJla . del Magisterio de 
L é rid a ; a  La quinta categoría, con pe
setas J3.r2O0 anuales de sueldo, doña Lui

sa Alonso Martínez, de la Escuela del 
Magisterio de Tarragona, y a  la sexta 
categoría, con 12:000 pesetas anuales de 
sueldo, doña Isidra Ruiz Ochoa, de la 
Escuela del Magisterio de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¿Madrid  ̂ 11 *de marzo de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 
que se concede a la Escuela de Co
m ercio d e  Logroño la celebración de 
examen de reválida para la obtención 
del título de Perito mercantil.

limo Sr. : Visto el oficio que eleva 
con fecha 9 de febrero último la Direc
ción de la Escuela de Comercio de Lo
groño, solicitando autorización para cele
brar examen final de eeváHida del Grado 
Pericial de los estudios de Com ercio;

Teniendo en cuenta que la Escuela jje 
Comercio de Logroño fué autorizada por 
Orden ministerial de 7 de julio de 1945 
nnra abrir matrícula y*bar lds enseñan
zas correspondientes al último, curso de 
los que integran dicho Grado, y que la 
reválida que se . solicita ha de conside
rarse como complemento ó resumen de di
chos estudios, /

Este Ministerio ha resuelto:
1.°  .S e  concede a la Escueila de Co

mercio de Logroño la celebración del exa
men final o de reválida para la obten
ción. del título de Perito mercantil.

2.<5, Esta reválida se celebrará en las 
convocatorias de junio y septiembre ante 
un Tribunal compuesto de cinco Cate
dráticos o Profesores numerarios? ‘ quie
nes se trasladarán a esa capitail desde el 
Centro en dond<$ respectivamente se en
cuentran destinados, siendo de cuenta de 
los examinandos el pago de los gastos 
d e ,v ia je .y dietas de los referidos Cate
dráticos.

Ló digo a V , I. para su conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos, añosx 

Madrid, 1 1  de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director.general de Enseñanza 
Profesional y ' Técnica.

O RD EN  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se declara jubilado a  don Nicolás 
Massieu  Matos, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Las Palmas,

limo. Sr. : Por cumplir en. eh-día de 
hoy la edad reglamentaria para su ju
bilación,

!• A
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

jubiiadü, om el haber que ppr clasifi
cación le corresponde, a don Nicolás Mas- 
sieu Matos, Catedrático numerario de 
«Dibujo» del Instituto Nacional de. En* 
s'eñanza Media de Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dií>s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN  ,

Limo. Sr. Director generad de Enseñanza 
‘ Media. '

O R D EN  de 13 de marzo de 1 946 por la 
que se declara jubilado a don Ramón 
del Alcázar Saleta, Catedrático n ume

rario del Instituto Nacional de Ense

ñanza Media de Jerez de 1a Frontera

limo. Sr. Por cumplir en el día da 
hoy la edad reglamentaria para su jubi
lación,

Este Ministerio ha dispuesto dedlarST 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Ramón del Al
cázar Saleta, Catedrático nurh^rario de 
((Dibujo»1'del Instituto Nacional de JEn- 
señanza Media de Jerez de la Frontera.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos. N

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 13 de marzo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. * *

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la
que se concede a don Ezequiel Abajo 
Carazo, Maestro mecánico del Institu
to Nacional Agronómico, el cuarto 
quinquenio de 500 pesetas.  

Iilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Ezequiel Abajo Carazo,^Maestro 
mecánico del Instituto Nacional Agronó
mico, en solicitud de!cuarto quinquenio;

Resultando que por Real Orden de 
15 de diciembre de 1925 fué nombrado, 
en virtud de oposición, Maestro mecáni
co en el Instituto Agrícola de Alfonso X II , 
hoy Nacional Agronómico, de. cuyo cargo 
tomó posesión et’dfa 14 de enero de’ 19.2b 1 

Resultando que viene, desempeñando ía 
plaza desde aquella fecha, sin interrup
ción, llevando, por lo tanto, más de veinte' 
años de -servicios en propiedad q|l 
tad o; . .

Resultando que en 20 de abrí! de 1 o 41 
le fué 'concedido por el ilustrísimo señof 
Subsecretario de este Ministerio, en fun
ciones de Director general de Enseñanza 
Profesional'y Técnica, el tercer qüinque-
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nio de 500 pesetas, con la antigüedad 
de 14 de enero anterior;

Resultando que en el presupuesto del 
vigente ejercicio económico para este De- 
parlamento, en su capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
octavo, s'ubconcepto tercero, existe fla con
signación de 45.000 pesetas para abono 
de quinquenios, entre otros, a los mecá
nicos ;

Considerando que eil peticionario ha 
cumplido los veinte años de servicios re-, 
glamentarlos para la concesión de(l refe
rido quinquenio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Ezequiel Abajo Carazo, Maes
tro mecánico de los Campos de prácticas 
del Instituto Nacional Agronómico, el 
cuarto quinquenio de quinientas pesetas, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 14 de enero último.

_ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
^ demás efectos.

' Dios guarde a V. I. nrtuchos años.

» Madrid, 13 de marzo de 1946.
‘•i

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director -general,de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 20 de diciembre de 1945 por 
 la que se concede a don José María 

Fluxá y Fiol de Llorach la Medalla 

a l  Mérito en  el Trabajo», en su ca- 

tegoría de Oro.

limo. S r . : Visto el escrito elevado 
por la representación legal del Colegio 
Nacional de Secretarios, Interventores 

.y  Depositarios de la Administración 
Local de E spañ a; y

• Resultando que en dicho escrito se 
solicita la concesión de la Medalla del 

' Trabajo, en, su suprema catégoría de 
*O ro, a favor de don José María Fluxá 

y Fiol de Llorach, Jefe  do Adm inistra
ción Civil de primera clase, y de la 
Sección prim era de la Dirección Gene
ral de Administración Local, dependi'en- 

- te de»! Ministerio de lav Gobernación, 
alegando al efecto que dicho señor, que 
lleva m ás de cuarenta y dos años de 
servicios al Estado, durante los cuales 
ha demostrado en todo instante una 
laboriosidad sin limitéis y' una cons
ta n c ia . relevante y ejemplar, por lo que

  ha merecido diversas recompensas ho
noríficas, se ha destacado de forma ex
traordinaria colaborando intensamente 
y con elevado espíritu en las múltiples 
disposiciones dictadas por el Gobierno 
pa^a dignificación de los Cuerpos de 
Funcionarios de la Administración L o . 
cal, cooperando a la constitución de los 
Cuerpos Nacionales de Secretarios, *n. 
terventores y  Depositarios, a la forma
ción de» Escalafones, provisión de pla
zas, creación del Instituto de Estudios 
y otras numerosas disposiciones, sin 
que deba* olvidarse que en varias Oca
siones ha estado encargado de la D i
rección General de Administración Les
e a ! .;

Conisideríaodo * que los hechos que- 
quedan extractados y que están com
probados en todos, sus extremos son 
merecedores de Ja Medalla «A! Méri
to en el Trabajo», creada como supre- 
mo galardón que puede otorgarse en el 
orden laboral para  premiar- aquellas 
cualidades sobresalientes que ooncu» 
.rran en empresarios y trabajadores, in
telectuales o m an u ales/ya  que encajan 
en el apartado j) del artículo 9.0 del 
RegQamento de 25 do albtrill de 1942* 
dictado en ejecución y para desarrollo 
tíel Decreto de 14 -de marzo anterior;

V istas las disposiciones citad ni;, así 
como la Orden de 12 de mayo de 1943,

Esto  Ministerio, d e  conformidad con 
la propuesta elevada por la Subsecre
taría^ y  previo acuerdo adoptado en el 
Contsejo de M inistros celebrado el día 
24“ de noviembre de 1945, ha acordado 
conceder a don José María Fluxá y 
Fio! de Llorach la Medalla «Al Mérito- 
en el Trabajo» pn su categoría dê  Oro.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1945.

G IR O N  DE V E L A S^ O

limo. Sr. Subsecretario do este Depar
tamento.

O R D EN de 20 de diciembre de 1945 por 

la que  se concede a  don Juan José  
 F ernández Villa y Dorbe la Medalla 

«Al Mérito en el Trabajo», en su ca

tegoría de Oro.

\  limo. S r . : Visto el expediente trami
tado por ila Delegación Provincial de Tra
bajo de Burgos, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Juan. 
José „Fernández Villa y rDorbe; y

Resultando que los Colegias Oficiales 
de Secretarios, Interventor-es y Deposi

tarios de Administración lo cal de todas 
las provincias españolas, así como otros 
Organismos, elevaron escritos en súpli
ca de que se otorgara a don fuan José 
Fernández Villa y Dorbe la Medalla del 
Trabajo, alegando al efecto que dicho se
ñor, que ingresó por oposición como Ofi
cial Mayor Letrado de fla'Diputación Pro
vincial de Burgos, y en la primera ca
tegoría del Cuerpo, d e . Secretarios de Ad
ministración Local, ocupa en la actuali
dad1, la Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
donde ha realizado una ímprobo labor, 
dotando a los servicios municipales de 
diversos Reglamentos Urbanos y brin
dando importantes aportaciones1 para el 
avance y transformación de la ciudad, a  
la que consagra todos sus desvelos,' a lo 
cual debe agregarse su destacada actua
ción al frente del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local, desde cuyo 
ptfesto ha encauzado la formación de los 
Escalafones nacionales en sus diversas ca
tegorías y ha intervenido en los estudios 
y preliminares para la creación del Mon
tepío de los Cuerpos, formando parte de 
ila Ponencia red'nctora del Reglamento de 
régimen jurídico del proyecto dé Código 
de Administración Local del año 1940 y 
colaborando con los redactores del pro
vecto de Bases de Régimen Local, sin 
contar otras distintas actividades, des
empeñadas siempre con celo y laboriosi
dad, y sus numerosas publicaciones y tra
bajos en revistas profesionales ;

Resultando que 1*  Junta Consultiva de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Burgos, reunida en cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 19^3, emitió informe favorable a la 
petición deducida ; •

Considerando que, creada lq Medalla 
dél Trabajo como condecoración nacional 
de carácter civil merced al Decreto de 
14 de marzo de' 1942, con la finalidad 
primordial de premiar las cualidades ex
traordinarias qué en el orden laboral con
curran en empresarios y trabajadores de 
todd índole, los hechos alegados y pro
bados en ¿1 presente expediente, al acre
ditar qpa relevante constancia y la pose
sión por el interesado de excepcionales 
méritos en la esfera laboral, demostrados 
por su actuación en todos los cargos des
empeñados, desde los cuales se ha supe
rado fen el cumplimiento de sus obliga
ciones, merecen ser objeto de la recom
pensa solicitada;

Vistas las disposiciones citadas,

Este Ministerio, de conformidad con.el 
informe de ja Junta Consultiva de 4 a 
Delegación Provincia:! de Burgds y con 
la pro-puesta de la. Sección Central de 
Delegaciones de Trabajo ha acordado, 
previa aprobación del Consejo de Mi-
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nistros, adoptada en la reunión celebrada 
el d'ia 24 de noviembre del año-en-curso, 
conceder a-don Juan José Fernández VdJa 
y Dorbe la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Oro.

Lüfkque digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de . diciembre . de 1945.

G IRO N  DE V ELA SCO  

IUmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION
D irecc ión  General de Administración L o c a l
Resolviendo nombrar, con carácter  

definitivo, Secretarios de Administración  
Local de segunda categoría a los  
concursantes que se relacionan.
Cumplidos lo* trámites que se seña

lan en la Orden de n  de noviembre

de- u)41 v r. y resueltos los recursos
interpuestos contra los nombramientos 
pi ovisi-o'iiaie" publuad-s en el BOLE-* 
TIN O F IC IA L  DDL ESTAD O  de 29 
de diciembre- de 1945, ,

• Esta Dirección General, en uso de 
las atrib.ucion-es que le concede el ar
tículo i.° de la Ley de 23 de noviem
bre de .1940, Ley de 11 de diciembre 
de 1942, y en resolución del1* cpmvurso 
convocado po-i Orden de 29 de septiem
bre de 1945, ha efectuado o n  carácter 
definitivo ios nombramientos de Secre
tarios. de Administración 'Local de se
gunda categoría que a'Continuación se 
relacionan: .

B aq uedano Martínez, Anastasio. 
Baratech Alfaro, Feliciano ,.......

Castañer Navarro, Joaquín .......
Cazón Gómez, Antonio ............... %
Cervantes Orozco, Francisco, J ,  
Ferrada Ferrada, Francisco .......
Corredera Jiménez, Juzgéríco ...
Diez. Canseeo Rivera, Fidel .......
Domínguez Lorenzo, Martín ,....

Fernández Antón, )ua*n ....... ........
Fuente Amor, Francisco ...........

Fuente Zafra, Gregorio de la - - .
Gaona Sa.nz, Alejandro ...............
G arcía Cast-rillo; Lucio, .......... ....

García Rodríguez, Antonio’ ,.......
García Soto, Agustín ...................
García Sotodo*bs, Vicente .........

Gimes tal Martínez' de Tejada,
Manuel ............................................

Granero Alvarez, Gregorio A. />..
• ♦

Herráiz Valiente, Eloy ..................
Juárez jCelada, Francisco ................

Enguera ( Valencia).
San Justo Des*ern (Bar- 

celona).
Vilaseca .(Tarragona). 
Muras (Lug>).- 
Encina-sola (Huelva). 
Estremera (Madrid). * 
Maco-tera (Salam anca).

- G amar en a (Toledo). 
Gallegos del Río Vegaln- 

trave .(Zamora).
Illana (GUadalajara), 
B o l a  ños ‘de Calatrava 

(Ciudad Real). •
. Punjín (Orense): 

Triguéro (Huelva).*
Vi 11 amar fío de Val de0- 
. rras (Orense), ’ 
Cistierna (León).
Ma-tallan a (León). 
B a r a j a s  de* M e ] 0 

(Cuenca).

Fuen salida (Toledo). 
Alborea d e vZá- n c a r a  

(Cuenca).
Mo’gente (Valencia). . 
Urda j(Toledo).

 Lázaro Lázaro, Benigno ..............
Lou Arroyo, Juan ............................

. Li¡zano de la Fuente, León M. ...
Marín A sen jo, Luis .............>,......
Martín Andrés, Eduardo 1..............’
Martín* Santos, M actinio no ........ .

Martínez Rueschs, .Florencio- ......

Menéndez Saavedra, Benito Julián 
Mostaza Rodríguez, Bernardo .... '
Ortega Melgar, Pablo ........ *..........
(Rodríguez Arroyo, Agustín ....... .

r
•Rovo Pastor, Antonio ....................
Rubio Esteban, Tomás .......... .....

Sánchez Prieto, Santiago .............

Soler iPéréz, fuan ................! ..........
Sgs Busto, Enrique ........................

Tobar Tobar, Angel ........................
Torre de la Torre, Alberto de la

"Yagüe Sevilla, José  Cristíno ......

Laza (Orense).
Navarros (Valencia).
Portillo /(Toledo).
Dozón* (Pontevedra) .„ *
Villa-rejo de S a 1-v a n&9 

(Madrid).
Casar de Palomero Mar- 

ch agaz (Cácere s).
M o t a  del C u e r v o  

 ̂ (Cuenca).
Albuixech (Valencia).
Leiro .(Orense).
Escurlal (Cáceres).
A1 dea del Rey »(Ciudad 

Real).
iRicla (Zaragoza).
Merin-dad.de Valdeporres 

(Burgos).
Espluga* de Llobregat 

(Barcelona).
Godclla (Valencia).
Fuente de Domingo Fio* 

res (León).
. Monzón (H uesca).'

Car bal leda de V a l  deo- 
rras (Orense).

Pedrera (áevilla)..

L0 que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo 2.0 del artícu
lo 5.0 í e  la repetida Orden de 11 de 
noviembre de 1941, se publica en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DElL 'E S T A D O  
para conocimiento de Icrs interesados.

iLas demás Secretarías anunciadas 
para 6>u previsión . en propiedad en el 
concurso convocado por Orden de 29 
dê  septiembre' de 1945 ^ ue no fi£UirQ'11 
en la presente relación, no han sido 
provistas, unas por falta de concur
santes y otras poir diversas causas.

iLos concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro, del 
plazo de treinta días hábiles,, contados 
a partir dgl siguiente al de la publica
ción del mflilíbramiento e h x el B O L E 
T IN  Q IFICIAL DElL ESTA D O , y .Tos 
Ayuntamientos interesados vendrán obli
gados a remitir a esta Dirección Ge
neral, > por conducto del respectivo Go
bierno Civil, certificación del acta de 
ía posesión del funcionario nombrad' 
dentro de Tos cinco díaá siguientes, co- 

1 mó máximo, aíl en \que aquélla tuviere 
lugar Transcurrido el plazo de treinta 
días hábiles óin q<ue el coincursatite 

designado tomase posesión del cargo, los 
Ayuntamientos respectivos darán cuen
ta asimismo a este Centro por el mis
mo conducto ante* indicado, bien jen- 
tendido que dos función arios que «e 
encentraren en este caso se atendrán 
a l'o dispuesto en los artículos 9.0 y 
10 de ila Orden de convocatoria dd 
concurso, y que las prórrogas del pla
zo posesorio sólo pueden ser autoriza
das por la Dilección Generad de Admi
nistración iLocal.

iLos Gobernadores civiles ordenaran 
,1a* inserción de estas instrucciones y 
la relación de nombramientos definiti
vos Oñ lo que afecta a las plazas de 
sus respectivas provincias, en el «Bo
letín Oficial» de las mi*mas, y cuida
rán eft particular del exacto cumpli
miento por parte de las Corporaciones 
mteresada.J de lo «que se refiere al en
vío, ,dentro del plazo señalado, de las 
certificaciones- $  comunicaciones rela- 
ciónadás con l a . toma de posesión de 
los funcionario* designados.

Madrid, 22 de #marzo de 1946. — Efl 
Director general, José F . Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Disponiendo se publique el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de 
Paz de más de 5.000 habitantes (cuarta 

categoría), cerrado en 31 de diciembre 
de 1945.

De conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 45 y 48 deí Decreto orgáni
co de 23 de diciembre de 1944,

E sta  .Dirección General ha acordado 
publicar en .el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  el adjunto Escalafón de 
Secretarios de Paz de má9 cinco mil ha
bitantes ■ Jcuarta categoría)., concediendo 
a*los interesados, según lo dispuesto en 
los artículos 47 y 48 deí mencionado 
Décreto, un plazo de treinta días para 
que formulen ante este Centro directivo 
las reclamaciones que estimen oportunas 
en caso de considerar lesionados Nsus de
rechos.

Madrid, 28 de febrero de' 1946. — E l 
Director general, I. de Arcenegui.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A                                              D ire c c ió n  G e n e ra l de la D euda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección 

General en la primera quincena de febrero de 1946. 

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

importe ael 
Haber pasivo

Pesetaa

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Dia Mes Año

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago 

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Paulina Puga Huete (H.) .....;......
D.a Donaciana - Rosa López Muelle-

des (H.) ................................. ........
D.a Paula Martín-Diaz Moia Grana

dos (V.> ........ ..............................
D.a Juana Salvador Martín (VJ ......
D.» Obdulia Rodríguez Bendicho (V.)... 
D.a M.a Teresa Márquez Vinuesa (H.) 
D.a M.a Teresa Barba Fernández (V )
D.a Teodora Garcia Tordable (V.) .....
D.a Ramona Codina Puig (V.) .............
D.a Petronila de PaUos Frutos (VJ..,
D.a Joaquina Herrero Leal ( T.) ..........
D.a María- González Fernández (V.) ..,
D.a Dolores Catalán Gisbert (V.) .....
D.a Dolores Arqués Garda (H.) ..........
D.a Trinidad Alonso Barrio (V.) ...... .
D.ft María Cuadrado Aparicio (V.) ... 
p .a María del Canfcsn Cepedano Pra-

da (H.) ............I............................
Huérfanas A'lv¿ra AI vira ........................
D.a Rafaela Martínez Gorbea (V.) ...
D.a Paula Lobo Cárdaba (V.) .............
D.a Jesusa Blanco Miranda (V.) ..........
D.a Oandeúas Alonso de Miguel (V.)...

Maestro ........................ ...

Idem ..................................

Idem .................................
Idem .................................
Idem ...... ...........................
Idem ...... ...... ....................
Idem ..............................
Idem .................................
Idem ........,........................
Idem .......................... ......
Idem ...... ........................ i.
Idem ................ .............. .
Ide ............................ :...
Idem ..................................
Idem ............. ........ i,..........
Idem .............. ............... .

Idem ......... .......................
Idem ............... ..................
Idem ........ ........................
Idem ..............................
Idem ..... ...... .....................
Idem ....... .........................

2.333.32 .

1.333.33 ¡

3.600.00 ' -
3.000.00 - 
1.666,06
2.000.00

• 1.666,66 i 
2.000,00
2.100.00 - 

; 2.000,00
600.00

1.590.00
2.000.00 ; 
1.666,66 ;
2000.00
1.333.33 i

1166,66
3.000.00 
2.100.00
1.000.00
2.400,00 ■ 

833,00 ;

Trans

3.a parte..... .

4.a parte ......
4.a parte ......
3.a parte.....
Mayo, por
3.a parte.....
Mayor pór
4.a parte 
Mayar por ..,

Tram
Témpora;

3.a parte.....
3.® parte.....
Mayor por ...
3.a parte.....

4.a parte
Tram 

4.a parte ......
3.a parte.....
4.a parte......
3.a porté.....

misión

4.600.00

14.400.00 
. : ' 12.000,00

5.000.00
7.200.00
5.000.00
7.200.00
8.400.00
7.200.00 

misión
1 mínima

6.000.00
5.000.00
7.200.00
4.000.00

3.500.00 
¡misión

8.400.00
3.000.00
9.600.00
2.500.00

2 9 194c 

22 1 194̂

24 12 194c
21 7 1£45 
13 5 *194i
1 7 I-94:

22 12 194c 
10 9 1945
25 11 194c

5 10 1945
6 4 1944 

2'5 12 194c 
30 1 1945 
13 7 1045
8 7 194c

17 7 194C
*

28 9 1944
29 9 194c 
28 11 1944
1 12 1945

18 7 1945 
1 Id 1945

> Granada

1 oa.amaüca

> Madrid,
i Valencia*’ 
l Murcia.

Málaga, 
i Madrid.
> Burgos. •
> Barceióüa.
» Burgos.
■ Granada.
> órense.
i Zaragoza*
! Murcia.
* Soria.
1 Salamanca.

i Orense.
> Madrid,
i Vizcaya*
» Segdvia. 
Vizcaya, 

i Madrid,.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. José Recio- Sánchez ................... .
D.a Teresa Martínez Valenciano .......
D. Luis Demetrio de la Cruz Toledano.
D. Marcelo de Blas Gcfthez .................
D. Vicente Vidal' Tortes .....................
D.° María Jesús Martínez Aydillo
D.a Bárbara Cuenya Fernández ..........
D.a Desamparados Senis Almeja ..........
D.a Nicolasa Tambo Sánchez ............
D. Ignacio Buil López ........... ,........
D.a Teodulia Friol Escudero .............
D.a María Sánchez Hernández .........
D.a María Cándida Martínez Hevia ... 
D.a María Vicente RosaMa López Oar-

ballo ..............................i.......... .
D.a María Estrella Ferreiro Barja ,,,
D.a Cesárea Pérez Gutiérrez .............
D.a Casilda Garda Ganda ...... r .....
D.a Consuelo García Colímelo .............
D.a Manuela Serapio Secp ................:

Maestro ....... ...................
Maestra ....................

, Maestro ............... '....... .
Idem ..................i...........
Idem .................................
Mlaestra ....................
Idem ........................ .........
Idem ................ ................
ídem .................................
Maestro ..... .......................

. Mlaestra ......*............ ....*..
Idem ......... ..................... *.
Idem .................... .............

, Idem .................... ,...^......
Idem ............................

Idem .......... .'.....................
Idem ..................................
Id^m ....................i...-.;-..... .

10560.00 ¡
6.720.00 ;
7.680.00 ;
3.200.00 ;

10.560.00
5.760.00
5.760.00

111.520.00
9.600.00

10.560.00
5.760.00
4.800.00
7.680.00

7.680.00 i
2.880.00 -

6.720.00 I 
9 600,00 J
5.760.00 \

80 cts............
80 cts........... .
80 c t s . ..........
80 cts,
80 cts........... .
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 cts...........
80 pts..........

30 cts............
40 cts.
60 c t s . .......
BO ctŝ  ......
B0 cts..........
80 cts. ..........

. 13.200*00
8.400.00
9.600.00
4.000.00

13.200.00
7.200.00
7.200.00

14.400.00 
. 12.000,00

13.200.00
7.200.00
6.000.00
9.600.00

9.600.00
7.200.00 
5.000,00
8400.00 

12.000,00
7.200.00

10 2 1946
5 1 1946 

13 12 1942
1 1 1946
2 1 1946
6 1 1946 
6 12 1945 
9 11 1(946 
6 12 1945

22 1 1946 
27 6 1945 
27 1 . 1945 
17 12 1945

22 lo 1945 
6 11 1945 

16 1 1946 
13 10 1945 
5 1 1046
3 1 1946

; M t̂drids 
: Albacete, 
i Ciudad Real 
i Madrid.
; Valencia*
; Burgo*
, León. 
Valencia*
Alava. 
Alicante. 
Pontevedra: 
Salamanca. • 
La Coruña.

Lugo.
Lugo.
León.
León.
La Coruña. 
La Corufia.

J U B I L A C I O N E S

D. Miguel Pérez Limare'. .....
D. A'jfonso Izquierdo Arbisa .............
D. .Baltasar Garro Atons .............
D. Juan Aragón Serrano .................
D. Indalecio González ,AUende .........
D. Antonio Lasheras Marín ...... ......
D. Francisco Saludes ^ ...............;.
D. Francesco Vila Vida] .....................
D. Mariano Campo R-¡co ................... .

Cartero Urbatio ...... *.....
Portero pr-maro .............
Sobrestante Mayor 0 . P
Profesor numerario ......
Jefe Admón. Telégrafos..

.Suboficial Segundad ......
Cartero Urbano .............
Agente PoO'iicla I a oíase... 
Comisado 1.» clase ......

4.320.00 i
3.600.00 i 

.12.80000 1
* 1.800,00 l

10.560.00 ¡
2.700.00 1
4.320.00 1
5.040.00 < 

10.960,00 i

Bfrcts. 77..
50 cts.........
B0 cts....... ...,
50 cts. ...... .
80 Cts....... .
50 Cts.
50 cts. ..., tT..
50 cts....... ..
BO c ts ......

7.200.00 
0.000.00 1

16.000,00
3.000,00

13.200.00
4.500.00
7300.00 
8.400;00

13.700.00

13 1 1946 
20 1 1946 
2< 12 1945 
30 10 1945 
10 1 1946 
25 6 1940 
6 1 1946 
4 12 1945 

12 6 1941

Barcelona. . 
Madrid. 
Barcelona* 
Jaén.
Giíón.
Cartagena.
Barcelona,
Gerona,
Madrid.

( 1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos signlflcah: V„ viudedad; H., huérfano» .
' • 1 k ' •
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N O M B R E  Y   A P E L L I D O S 
(1)

E M P L E O
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Día Mes Año

Tesorería en 
que de  
domicilia el pago

D. Armen gol Farré Arnalot ..... ........
D. Juan . Lorenzo Berzosa ..................
D. -Adolfo García y Ruiz de Casta

ñeda ....... ;.........................................
D. Carlos de la Mr. ríd y Servia ...
D. Miguel Boti Llácer ..........................
D. Aifonso Pujante M artlnéz..............
D .’ Manuel Adárraga y Lgi.lbar .......
D. Pablo Gutiérrez Moreno .,.............
D. Tomás Comes Valero .....................
D. José Alvarez Sánclr .......... ...........
D. José JVLria Marco Larraz.
D. Francisco Mora García .......... .
D.a Paulina Africa León -Salmerón
D. Pedro Pich Cam arasa......................
D’. Primitivo Baño Cabezón ..............
D. Francisco Mateos Galván ........
D. Pascual Lama Carrió . .................
D. Donato González López .................
D. Luis Suárez ludan de las Heras...

i
©artero Urbano ..... ........
Celador Telégrafos ..........

Jefe 2.a clase Cpo. Ltdos. 
Jefe Admón 2.a Aduanas..
Cartero Urbano ..............
Comisario 1.a Cpo. Vcia.
Portero primero ........t. ...
Jefe Negd. Telégrafos ... 
Jefe Negociado i.® G. p.
Jefe Prisión Partido .......
Auxiliar Escuela Normal.
Portero M. C......................
Profesora Escuela Normal
Cartero Urbano ......., ......
Cartero Urbano ......., ......
Capa'.az forestal ..............
Capataz forestal ..... ! .......
Celador forestal ..............
Perito Agriada .................

5.010.00
3.600.00

10.200.00
10.560.00 
2.000,00 
8.220,(10
4.800.00 .
7.920.00
5.760.00
7.680.00
2.400.00
4.800.00 *

13.120.00
3.600.00
5.760.00 

,3.600,00
3.600.00 
4.000,00

14.000,00

60 cts......... ....
80 cts. ...........

60 cts. ..
80 cts........ .
40 cts.
60 cts.
80 cts.............
61 cts.............
60 cts.............
80 cts.............
40 Cts. .........
80 cts.............
80 cts.............
60 cts, ..........
80 cts........ .
80 cts.............
80 cts............
80 cts.............
80 cts.............

8.400.00
4.500.00

17-000,00
13.200.00
5.000.00

13.700.00
6.000.00

13.200.00 
* 9.600,00

9.600.00 
6 000,00 
6-000,00

16.400.00 
6.000,00
7.200.00
4.500.00
4.500.00 
5.000,00*

17.500.00

22 X 1946
10 3 1945

28 9  1945 
3 1 1946 
7 9 1945 

22 4 1941 
9 1 1946

26 1 Í946
27 1 1946
11 8 1945 
13 o  1945
3 10 1945 
1 8 1945
4 10 1944 

10 1 1/946 
18 7 1945 
17 11 1945
1 l 1946 
1 2 1946

¡
Tarragona,
Zaragoza.

Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Guipúzcoa.
Madrid.
Madrid,
Orense.
Zaragoza.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
La Goruña.
Cádiz.
Zamora.
Tenerife.
Madrid.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.® Carmen Lahuerta r  r.lLsteros *(V.) 
D.a Maria Jiménez Oneto (V.) .........
D.a M.a del Carmen Díaz Franco (V )
D.a Amalia Castro Escalera (V.) ..... .
D.a Isabel Minaya Piñe ro (V.) ..........
D.a Consuelo Pérez Güilar.te (V.) .......
D.a Emilia Sellés Rivas (V.) .............
D.a María .Torres Ru z (V.) ..............
D.a Francisca Martín Fernández (V.)
D.a Flortinda Mira Perin (V.) ..........
D ¿a Andrea Fatás García (V.) ......... .
D.a Joaquina Fernández Clemente (V.)
D.a Fernanda Bui¡l de salas (V.) ......
D.a Lucila Espinosa Simarro (V.) ,.\... 
D.a Consuelo Freile y del Castillo (V.)
D a Adelina Ruiz Zabalo (V.) ..............
D a Aurelia Sellés Miguel (V.) ......... .
D.A Lucía Perera serrano (H.) ..........
D.a Teresa Páez Jiménez (H .)‘ ..........
D a M.® Luisa Morenza Sánchez (H.)
D.a Amalia Morell Linde (H.) .........
D.a María Botija de :olás (V.) .......
D.a EHisa Burguillo Casillas (V.) .......
D.a Consuelo Abellán Silvestre (V .) ..
D«a Vicenta Carro y Carro (V.) ......
D.® Leonisa Florentina Caro (V.) .......
D.a M.a Rosa España López (E.) .......
D.a Domitila Fernández Muñoz (V.)... 
D.a Amparo González Rodrigó (V .)7...
D a Ana Gorilas Marqués (V.) .........
D.a María Ferrer. Ramírez (V.) ..........
D.a María Solina Gurrea Retortillo (V.)
D.a FedCcíana López Crespo (V.). ......
D.a M.a Luisa Villalba Escudero (V.)
D.a Enriqueta Montis Soto (V.) ..........
D.a Luisa Pérez Cifuentes CV.) .........
D.a Amelia Rodríguez Alonso (V.) ......
D a Josefa Lozano Palonr es (V.) ... 
D a Amparo González Rodrigo (V.)... 
D.a Fermina Gallego Baltasar (V.) ...
Huérfanas Gómez González ..............
D*a Francisca Martín Navarro (V.) ... 
Huérfanos Fernández Mo eno .........
D.a Dotares Barrio Sánchez 7 V.)
D.a Francisca d© Burgo Carrillo (V-)... 
D.a Modesta Albertin P ;>io (y .) ......
D.a M.a Luisa Fernández Iglesia*. (V.) 
D.a M a de Nicolás Rinaquero (V.) ... 
D. Mercedes Pérez Pollo (V.) ..........
D.a Teresa Luengo Puente (V.) ..........

Consejero C.° Ingenieros
Jefe Admón. Correes .....
Oficial Prisiones ..............
Profesor E-cuela Normal.
Funcionario Correos .......
Capataz Telégrafos .........
Juez término ................'...
Registrador propiedad ... 
Funcionario Correos . },,,
Jefe Admón. Correos ......

. Jefe Negdo. Telégrafos ... 
Guardia de seguridad ...
Catedrático ........................
Jefe Admón. Telégrafos- 
Jefe /jdmón. Aduanas ...
Magistrado , .......... *.............

. Ingeniero Caminos ..........
Guarda forestal ...»..... ;....
Portero .....................
Magistrado ....................
Catedrático ........... ......... .
Portero .................... ...........
Portero Ministerios .........

. Cuerpo Técnico Correos... 
Funcionario Telégrafos... 
Jefe Negdo. Correos ........
Repartidor Telégrafos ....
Celador Telecomunicación 
Presidente Tribunal S.

. Repartidor Telégrafos.....
Portero Ministerios .......
Jefe Admón, Correos .... 
Funcionario C. Archiveros
Catedrático .............. ........ .
Funcionario Telégrafos...!
Cónsul .................................
Agento Judicial ........ ......
Portero .'........... ................
Catedrático ............... •........
Guarda forestal ................
Celador Telégrafos ...........
Auxiliar W l?  Agricultura. 
Auxilié" Telégrafos
Médico ................................
Magistrado propiedad .....
Portero .......... ...........

Guarda mayor ........... .
Rdor. Telecomunílcacióo... 
Portero ................... ............

3.750.00
3.000.00
2.000.00
2.500.00
3.600.00 
1.000,00 
2.000,00
3.000.00
2.000.00
2.500.00
1.260.00
3.500.00
3.600.00
3.300.00
3.300.00
8.750.00
3.600.00 
1.000,00

668,66 
802,08 

2.000,00 
* 2.000,00

1.500.00 
2.000,00
2.400.00
1.080.00 
1.000,00

i 750,00' 
20.000,00 
1.166,66

675.00
3.600.00 

; 4.500,00
2p00,00 

i 6.000,00
3.600.00
1.500.00
1.500.00
4.500.00

675.00 “ 
1.000,00
1.600.00 
1.111.10
1.500.00

. 2.850,00 i 
1.666,66 
l.f>OO,0O 
2.000,00
1.500.00 

1 2.000,00

4 a parte ......
4.a p a rte .......
Por el sueldo.
4.a parte ......
25 cts. ...........
3.a parte .......
4.a parte .......
4 a parte ......
3.° p a rte .......
4.a parte .......
por el sueldo.

Extraor
4.a p a rte .......
4.a parte'.......
4.a parte ......
4.a p a rte .......
4.a parte ......
3.a p a rte .......

• Traní
1/6 ................
Mayor por ...
3.a p a rte .......

Tempori 
Mayor por ...
25 cts........ ....
15 cts.............

Esp
Por el sueldo 

Extrao:
3.a parte
15 cts............ .
4 a p a rte ..... .
4.a p a r te ..... .
4.a p a rte ......

Extraoi
25 cts............ .

Temporí
3.a p a rte ..... .
4.a parte ., ... 

” 15 cts. ......... .
2/3 ............... .

Témpora 
P. res< 

Temporal
15 cts. ........ .
3.® parte .L...

Témpora 
3.® parte ......
3.a parte ......
3.® parte

15f000.00
12.000,00
7.000.00 

10,000,00
14.400.00
3.000.00
8.000.00 

12.000,00
6.000,00

10.000,00
8.400.00 

diñarla.
14.400.00
13.200.00 ’
13.200.00 
35.000,00
14.400.00
3.000.00 

anisióu
4.812,50

.7.000,00
* exx)0,oo

x\ mínima
7.000.00
9.600.00
7.200.00

eólal
.| 5,000,00 
«finaría

3.500.00
4.500.00

14.400.00 
, 18.000,00

10.000.00 
’dinaria
.1 14.400,00 
iY mínima

4.500.00 
18.000,00

. • 4.500,00
1.500.00 

I mínima . 
?rvada. 
mínima

, I 19*000,06 
,1 5.000,00 
.1 mínima 

6.000,00
4.600.00 
6.000.00

4 1 1946
4 1 1946 

11 12 1945
1 1 1946
1 12 1945

21 9 1945
2 11 1C.3 
2 12 1945
5 2 1946 

15 l'l 1945
13 11 1945 
2 3 1937

10 8 1945 
10 12* 194J5
22 10 Í945 
21 11 1945 
29' 11 1945
14 3 1943 
30 1 1944
2 9 1943 

16. 9 1944
20 • 1 194$ 
30 6 1945 
*13 5 1941
6 12 1945
3 9 1945 

18 3 *1942
8 1 1946

15 8 ¿945 
14 * 8 i¡94 5
5 7 1944

29 l í  1945
16 9 1945
17 7 1942
21 8 1936
3 10 1945
9 i  1945 

. 16 9 1945
16 8 194)5
30 lil 1945
6 6 1943 

28 12 1944
L 0 1941 

30 i l  1945
23 111 1945 
23 3 1944 
23 4 19411
4 1 1946 
4 ' l  1946 
8 12 1945

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Gerona.
Madrid.
Córdoba.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Oviedo.
Zaragoza.**
Murcia.
Vigp.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
J. Frontéíu. 
Granada.

¡ Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 
HUelva.

- Madrid. 
Sevilla.

; Madrid.
, Madrid. 
Baleares.

. Las Pu'lmae.
► S. C. Tener, 
i Madrid.
! Toledo 
i Córdoba.
; Madrid.* 
i Orense, 
i Jaén.»
1 Madrid, 
i Valencia. •
! Orense.' 
i Valencia .

Málaga, 
i Zaragoza, 
Madrid, 

r Zaragoza. 
Madrid.

¡ Segó vía.
¡ Madrid.
' Burgos.

(1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significad: V„ viudedad; H., huérfanos. '
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JIOMBXtB *  A ^ S L L i D O S  
XI)

%

j . I M P L I O  

| D * L  O A U 8 A N T I

Importe <2*1 

b&ber pasivo'
Por

centaje

1 _____ _

Sueldo

regulatífcí
Peen* de .que 

arranca el 
paco

, Tesorería cu 
que se üO*al 

cilla el pacoPesetas Pesetas

IXa Luisa Jiménez Lo-pera (V.) .........
D a  Elvira. García Cobeño (V.) .....*...
P .a María Ligia Campos (V.) ............
Huérfanas Caite Güijarr., (V.) .........
D.3 Angela Clave Benito (EL) .........,..
DA Alejandra Mangas Guerras (H.) ... 
D.3 Patmira Navarro Navio (V.) ,, 
Da  Pilar Ogaya San telar - (V.) , , 
D a Gregoria Pernia Cmbc/s (V..) ......
D.3 Jerónima Pérez Méndéz (V.) r 
D a Timotea Aurea Perfages (V.) ... 
DA Quintina de la Paz Rivera (V.) ... 
D a Estefanía Victoria Cardona (V.)...

Oficial mayor Presidencia
Ins-pector Vigilancia........
ingeniero .........................
Comisario Policía ...........
Portero ............................
Jefe Prisión .....................
Capataz forestal.....:........
Cabo Seguridad
Cartero Urbano ...............
Car te ix)-Urbano ...............
Cartero'Urbano ...... ........
Funcionario Gobernación. 
Alguacil Juzgado,...........

4.875.00
1.883.33
4.800.00
3.425.00
1.333.33 

500,00
1.500*00
4.000.00
2.000.00*
1.250.00 
1.666,66 
2.000,00 

-2.250,00

*4A p a rte .....
3A parte ......
•40 cts...........
4.a pai'te ......’
3.a parte ......
Mitad .......
3 a parte ......
1 Extraor 
Por el sueldo.
3> parte ......
3A parte ......
Mayor .'........
i Extraor

19.500,00 
; 5.500,00
j 12.000,00
t 13.700,00

4.000.00 
14)00,00
4.500.00 

dinaria.
7.200.00
3.750.00 .
5.000.00*

. 7.000,00 
diñaría.

12 1,1 1945 
22 6 1945 
12 4 1945 
4 7 1945 

lil 11 1945 
2 1 1945 

19 12 1945 
24 11 1942 
14 12 1945 
Z 1 1946 

21 „  9 1945 
27' 6 1945 
4 lll * 1936Í

(Madrid.
¡Barcelona,
'Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladulid.
Jaén.
Zaragoza.
Madrid.
Zamora.
Barcelona.
Madrid.
Toledo.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D 3 Petra Risco (V.' ......... . (Obrero Almadén ............ | ' 182,50 f * 1| 0,50 |27 12 1945 Madrid.

M E S A D A S

D a  Pabia Viscasillas López (V.) .........
D.ft Ricarda de la Calle Cubero (V.)... 
D a .Sebastiana Eujer Martínez (V.),.. 
D a Juana Guijarro Salvador (H.) ... 
D.3 Encarnación González .antas (V.)
D a Francisca Díaz. López (V.) .........
D a Matildo del Santo Fernández (V.)
D a María del Val Oliven (V.) .........
D a Encamación Galera Ejea (V.) .. 
p.° JuAa García Martínez (V.) .....

Agente Montado .............
Cartero Urbano .... ......
C Aro Peatón ...............
Cartero Urbano .............

Peón Caminero...............
Médico Forense ..............
Cartero Urban ..............

. Capataz c a r r^ t '^  .........
Fotógrafo Fea. Moneda.

2.083,30 
03*,50 
580.20 

1.003,75 
1.064,55 

♦1.064,55 , 
2.100,00 

930,00 
1.216,65 
1.710,92 "

5 meses ......
2 y 1/2 .........
2 y 1/2.... .
5 meses ......
5 meses ......
5 meses ......
3 meses ......
5 meses ......
5'meses ......
2 y 1/2.........

/
' 5.000,00' I

4000.00
2.785.00 |
2.409.00 ¡
2.555.00 1
2.555.00 | 
'8.400,00
2.232.00 ¡
2.920.00 ! 
8.2(12,50 Í

8 2 ,1946 
8 2 1946 
8 2 1946 

11 2 1946 
11 2 1946
11 2 1946
12 2 1946
13 2 1946 
15 2 1)946 
ilo 2 1046>

Huesca.
Segovia.
Jaén.
Madrid.
Orense.
Madrid.
33-villa.
Huesca.
Cádiz.
Madrid. -

R E T IR A D O S  D E  L A S  M IN A S  O E  A L M A D E N

D. Aquilino Ve-larde Olmedo ......... ... , (Obrero Almadén ............ 2,50 ,
\

i . i 1 5 1 19461Ciudad7 Re&l

(l) Las iniciales puestas a continuación < de los apellidos significan: kV.t viudedad; H.,< huérfanos;

%

R E S U M E N

'

Importan las pensiones del Magisterio ............
Importan las jubilaciones del Magisterio ...............
Importan las jubilaciones ........................w * .........
Importan las pensiones civiles .............................. ,.
importan las pensiones de gracia ...1....................
Importan las mesadas .............. ...............................
Importan Jos obreros retirados (Minas Almadén)..

Total r.. .................

Pesetas

41.299,52 
1.35.800,00 

. 1*76.760,00 
1*60.13*6,48 

182,50 
1/2.691,42 ' 

2,50

. 532.872,42

V

Madrid, 14 de marzo de 1946.—El Director general, Federi co G. Gorordo.
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Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por e l que se concede a la  U ni
versidad de Salam anca la exención del 
im puesto que grava los bienes de las 
personas ju rídicas.

Visto el expediente promovido por el 
lim o. Sr. Rectpr de ia Universidad de 

■Salam anca,, solicitando para los bienes 
que dicho establecimiento docente posee 
y .'relaciona en su escrito exención del 
impuesto que grava los de las personas 

•jurídicas ;
Resultando que los bienes que enume

ra  son los siguientes : títulos de la  Deu
da Pública. Interior al 4 por 100, repre
sentativos de un capital nominal de 
612.500 / p esetas ; carpetas de Deuda 
Amortizable al 3 por 100, que sum an
400.000 pesetas., y las inscripciones in
transferibles de la Deuda- Perpetua In
terior all 4 por 100, números 6.838, 7.104 
y 6.326, de 21.000, 62.500 y 9.600 pese
tas nominales, respectivamente, cuyos 
valores proceden de fundaciones benéfi- 
co-docentes extinguidas y de ,1a- capita
lización de los superávits presupuesta
rios, destinándose sus rentas a  costear 
B ecas de alumnos internos en los Cole
gios M ayores y U niversitarios ;

* Considerando que la  personalidad del 
solicitante, como representante del esta
blecimiento docente en cuyo nombre 
obra, y  en orden a la pretensión que 
form ula, se  halla reconocida por la NL ey  
de Ordenación U niversitaria de 29 de ju 
lio de 1943 ;

Considerando que la Universidad es 
lina, persona juríd ica con facultad para 
poseer y  adm inistrar bienes y disfruta 
de los beneficios concedidos por las le
yes a las fundaciones de carácter bené- 
fico-docente, a tenor .de lo que prescri
ben él artículo 38 del Código Civil y los 
artículos 5 .0 de la L e y  citada de Orde- 

‘ nación U n iversita r ia ,. y  el 4.0 del R e
glam ento de Has Universidades de 9 de 
noviembre de 11944 •

..Considerando que el artículo 50, apar
tado f) de la L ey  reguladora de los im
puestos de Derechos reales y sobre trans
m isiones de bienes de 29 de marzo de 
19 4 1, y el 264,; número 8.°, deil R eg la 
mento dictado para su* aplicación de la 
m ism a fecha, declaran exentos del im 
puesto sobre bienes de las personas ju rí
dicas los que de . una m anera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen -afectos o- adscritos a la! reali
zación íde un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.0 .del R . D. de 
14 dé m arzo oe 1899, siempre que en él 
se empleen directamente ¡los mismos bie
nes o sus rentas o productos:-

Considerando que los bienes de las 
Universidades se adm inistran ‘ por- el 
Rector, el Administrador general y el 
Interventor, con la obligación de presen

tar presupuestos anuales a la aprobación 
m inisterial y de rendir cuentas* a los ór- 
£  a nos de Censura vy Contabilidad del M i
nisterio. de Educación Nacional, con lo. 
que se garantiza el cumplimiento, de to
dos sus fines, incluso los de carácter be- 
ivéfico-docente, y en razón de ello no 
cabe negar que en parte tienen este ca
rácter y que no existe persona' inter- 

, puesta entre sus medios y sus-- fines, da- 1 
do que los administradores no podrían 
disponer de los bienes sin incurrir en . 

Responsabilidad j

Considerando que el requisito de la 
adscripción directa e . inmediata de los 
medios a  los fines benéficos docentes só
lo concurren las inscripciones de i-a Deu
da dél Estado que posee, por su  carác
ter de intransferibles, pero no en los tí
tulos al portador, ’ que igualm ente for
man parte de su patrimonio, y aun 
cuando tal circunstancia pudiera obsta
culizar la concesión del beneficio a to
dos los. bienes para los que se pide, es
ta dificultad.puede obviarse condicionán
dolo en lo que hace referencia a  los tí
tulos al portador ;

Considerando que la  competencia pa-1 
ra  la resolución de los expedientes de 
exención del • referido impuesto se halla 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo 4 .0 d e i . artículo 265 del precitado 
Reglam ento,

L a  Dirección General de lo 'Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju rí
dicas el capita que posee la  U niversi
dad de Salam anca, relacionado anterior
mente, pero con la  reserva de que no 
surtirá ningún efecto fiscal en lo que 
hace mención a los títulos hasta tanto 
que no se hayan convertido en una o 
varias inscripciones intransferibles dé la 
Deuda Perpetua.' Interior al 4 por 100 a 
.nombre de la citada entidad.

Madrid, 28 de febrero de 1946.— El Di
rector 'general, P . O ., L u is  FlóreZ-Es- 
trada.;

Acuerdo por e l que se concede a la O bra  
P ía instituida po r don Alonso Vidal en  
L a  L am a (Pontevedra) l a  exención del 
im puesto que grava los bienes de las 
p ersonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
i¡Tustrísimo señor Presidente de la Ju n 
ta de Beneficencia de la provincia de 
Pontevedra, solicitando exención del im- 
puestó especial sobre bienes de personas 
jurídicas para los de la Obra pía insti
tuida ípor don Alonso V idal en San Sal
vador de la  Lam a, de la mencionada pro-' 
v in c ia ;  ̂ \

Resultando que el mencionado causan
te, por testamento otorgado en M adrid 
el 3 1 de. marzo de 1722.,' ante .e l Escriba
no don Adriano Antonio Sánchez Parre- 
ño, dejó diversos valores para que se 
creara una Escuela gratuita de instruc
ción prim aria en el citado pueblo;

Resultando que por ‘R eal Orden del 
M inisterio de Instrucción Pública de 6 de' 
diciembre de 1924, se clasificó la expre
sada fundación como benéfico docente, 
confiándose su Patronazgo a  la  Jun ta 
Provincial de Beneficencia, y por Orden 
de ’ io  de junio, de .1935 se dispuso que en 
lo sucesivo se aplicaran las rentas de sus 
bienes á la concesión de dos cartillas de 
la C a ja  Postal de Ahorros, de 25 pesetas 
cada una, a  favor de otros tantos alum 
nos de los m ás aventajados de las Escue
las ¡nacionales del pueblo, y que conti
nuara desempeñando el Patronazgo la 
Ju n ta  de Beneficencia, con la obligación 
de form ar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado ;

Resultando que el capital de la m is
ma se halla integrado por dos inscrip
ciones intransferibles de la Deuda Per
petua Interior ‘ al 4 por 100, núme-* 
ros 6.736 y 1.403, de capital nominal 

 ̂ 800 y 841 pesetas, respectivam ente;
Considerando que el artículo 50, apar

tado F), de la L ey  de los Im puestos de

Derechos reales y sobre transm isiones de 
bienes, de 29 de marzo de 1941, y el 
264, número 8.°, del Reglam ento para su 
aplicación, de la m ism a fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una m anera 
directa e  inm ediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la  realización de un ob jeto . benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamenr 
te los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos

Considerando que el objeto de la nom
brada Institución e3 esencial!mente bené
fico, por dedicar su actividad al .remedio 
de necesidades .a jen as, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligarse 
4I Patronato a la rendición de cuentas 
a l , Protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes sin in currir en responsa
bilidad ;

Considerando que sus bienes están di
rectam ente adscritos a la realización de 
su fin, por consistir en inscripciones de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
que tienen el carácter de intransferibles ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de ins
cripción del referido impuesto se halla 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrgfo cuarto del artículo 265 del pre
citado Reglam ento,

L a  Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento dd  im 
puesto sobre bienes d e .la s  personas jurí
dicas el Vapital de la Obra pía instituida 
por don Alonso Vidal en L a  Lam a (Pon
tevedra), integrado por las dos inscrip
ciones de la Deuda de las q u e .se ha he
cho mérito.

Madrid, .6  de marzo de 1946.— El D i
rector general, P . Ó-, .Lu is Flórez- 
Jistrada. #

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
R esolución de los expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don M a
nuel Sailtos Alvarez, dom iciliado-en San 
P ed ro / de Olleros (León), ¡solicitando 
autorización para instalar una pequeña 
central Jiidroeléctrica sobre el río Anea
res en el término municipal de Candín, 
m ediante la instalación de una turbina 
de 36 H . P . y alternador de 32 K V . a
3.000 voltios, la energía producida será 
transportada a los pueblos de Prado do 
Paradina, San Pedro de Olleros, P ara
dina, Espanillo, San Vicente, V alle  de 
Finolledo, San M artí® de Moreda y Mp- 
reda, .en cuyos lugares se montarán los 
transform adores reductores correspon
dientes y . tenderán las redes de distribu
ción precisas,

E sta  Dirección Gen-eral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la  Sec
ción correspondiente de la. m ism a, ha 
resu elto : 1

Autorizar á  don ¡Manuel Santos Alva-, 
rez, vecino de San Pedro de Olleros, 
p a r a ' construir una pequeña central 
hidroeléctrica sobre el río Aneares; en el 
término municipal de Candín, m edíante 
la  instalación de una turbina de 36 H. P. 
y alternador de 32 R V.  a 3.000 voltios.
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Animismo, se autoriza el tendido de las 
líneas de alta tensión, centros de trans
formación y redes de distribución si
guientes ;

1.a Línea a 3.000 voltios y 3.000 me-. 
’ tros de* recorrido, desde la central a

Prado de Paradiña, trifásica hasta San 
Pedro de Olleros y monofásica-el resto, 
transformadores de 2 y 3 KVA.; respec
tivamente, y redes de baja en cada loca- 
flidad.

2.a Línea - monofásica a 3.000 voltios 
entre la central y Paradiña de 3.500' me
tros de recorrido, transformador * de 
2 KVA. y red de baja.

3 .a Línea monofásica a 3.000 voltios, 
entre la central v Espanillo de 1.500 me
tros de recorrido, transformador de 
2 KV A . y red de baja.

4.a Otra línea de las mismas caracte
rísticas *que la anterior entre la central 
y San Vicente de. 2.000 metros de longi
tud, transformador de 2 KV A . y red de 
baja. «

5.a Una íínea trifásica desde la cen
tral hasta ]a altura del Valle de Fin’o- 
liedo de 3.500 metros de recorrido, bifur
cándose en este punto con derivaciones 
monofásica* a la localidad del Valle de 
Finottedo, San Martín y Moreda, de 
1.500, 1.450 y 1.250 metros de recorrido 
a cada localidad, tres transformadores de 
5, 2 y 2 KV A ., respectivamente, así 
como las redes de baja en los tres luga
res indicados. Esta 'autorización se otor
ga de acuerdo con fas condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta'en marcha será 
. de cir.co meses contados a partir de la
fecha de publicación * do esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Manuel 

. Santos Al varez se cumplen las condicio
nes fijadas', en los Reglamentos espaciales, 
que rigen, el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la central 
hidroeléctrica e instalada la maquinaria, 
las comprobaciones necesarias por jo que 
afecta las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad publica en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20,de febrero de 1946^—El Di

rector generai de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el excediente promovido por «Hijo de 
Wenceslao Dauden», con domicilio en 
CaíamoQha (Teruel), en solicitud de 
autorización para instalar una- central 
térmica de reserva para asegurar el sû » 
ministro de energía eléctrica a Calamo- 
cha y fábrica de m an^s del solicitante, 
compensando la falta de producción de‘ 
las centrales «hidráulicas de la Empresa 

/ instaladas sobré el río Jiloca, denomina
das .« E l Porvenir» y «El Rincón»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de lá JSec- . 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto :

Autorizar a la Empresa «Hijo de Wen

ceslao Dauden», domiciliada en Calamo
cha, la instalación en su central hidro
eléctrica «El Porvenir», sita en Calamo- 
cha, de un grupo de reserva* térmica 
compuesto de un motor Diessel de 150 
H. P. . y alternador de 125 KVA. a 
5.000 voltios, con su equipo auxiliar de 
las . características fijadas orí el .pro
yecto presentado. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de i2x de sep
tiembre le 1939 y con las especiales si
guientes : r

1 .a El plazo devpuesta en marcha será 
de seis meses contados a partir de la 
fecha de publicación de esta autoriza
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a Esta autorización no implica el 
permiso de importación de la maquina
ría que se., provecta adquirir en el e x
tranjero, cuyo* permiso, deberá solicitarse

# del Organismo oficial correspondiente.
3.a Si se efectúa la importación, la 

Entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Teruel para 
que ésta compruebe que dicha importa
ción responde a las características que 
figuran en eL permiso correspondiente.

4.a . La Delegación dp Industria de 
TeriK’l comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por «Hijo de W en 
ceslao Dauden» se cumplan las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe-. 
cíales que rigen el •servicio^ de electrici
dad, efectuando, una vez instalado el 
grtipo de reserva, las comprobaciones 
necesarias por lo que» afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación* a 
la seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigenfes.

Dios guarde a » V. S. muchos años. '
Madrid, 20 de febrero dé 1946.—̂ El Di

rector, generai de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Teruel.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Desestimando el recurso de alzada inter

puesto por doña Moría Aurora Rodrí
guez Gómez. 

Visto el recurso, ¿de * alzada inter
puesto por doña María Aurora R o d r í
guez' Gómez contra ía Orden.de la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria de 1 de diciembre de 194$, que deses
timó su anterior petición de conservar el 
número escalafonal que disfrutaba antes 
de optar por el sueldo de 4!000 pesetas 
señalado a los (Maestros del plan profe
sional ;

Resultando que con fecha 22 de octu
bre de 1945, doña María, Aurora Rodrí
guez Gómez, solicitó que se (le reconocie
se el número 11.585 del Escalafón gene
ral del Magisterio que, como cursillista 
de 1931 había obtenido, deseando- conser
var este núrqero no obstante' haber op
tado por él sueldo de 4-000 pesetas como 
Maestra del plan profesional, en virtud de 
la Orden t de 19 de septiembre le 1935;

Resultando que la Dirección Generai 
de Enseñanza Primaria, previa propues
ta de la Comisión Ejecutiva del Escala

fón del Magisterio, resolvió con fecha 
1 d¿ diciembre de 1945 desestimár la an
terior petición teniendo en cuenta que J a  
interesada había optado .por percibir el * 
sueldo de 4.C0O pesetas en virtud de la 
OAlen de 1935 ya citada;

Resultandp que contra la mencionada 
decisión se elevó recurso de alzada por 
ia interesada; - . .

Vistos el Estatuto del Magisterio Pri
mario, de 18 de febrero de 1923, las Or
denes de 24 de- octubre y 30 de noviem
bre de 1944 y el Decreto de 29 de sep
tiembre de 1931 («Gaceta» del . 30), la 
Orden de 19 de septiembre dé 1935 («Ga
ceta» del 22), el Reglamento de 30 de di
ciembre de 1918, la Ley de 17 de agosto 
de 1940, la Orden-de 29 de mayo de 
1944 (B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de 13 de junio), el informe derla 
Sección de Escalafones y el dictamen, de 
la Comisión de la misma Sección ;

Considerando que dóña* María Aurora 
Rodríguez Gómez, al optar con arregló *a* 
lá* Orden de 19 de septiembre, de 19*35, 
por el disfrute del sueldo de 4.009 pese
tas, realizó" un acto voluntario cuya con-, 
secuencia conocía, de suerte que al op
tar al sueldo de 4.000 pesetas se resig
naba a sufrir un cambio en. su puesto t n N 
el. Escalafón ; ' . I • 5 ?

Considerando que la opción fué perfec
tamente válida; .

Considerando que al -elegir la recu
rrente por el mayor sueldo lo hacía j}Or 
obtener un.beneficio y, por consiguiente, 
Vio hqv ningún interés subjetivo lesiona
do que pueda fundamentar él recurso;

Considerando que los 'fundamentos ale-¡ 
gados en el escrito de recurso sobre Sa: 
oportunidad ó inoportunidad política de 
la Orden de 19 de septiembre de 1935 
y otros pretendidos defectos de la misma 
disposición no 'pueden estimarse, ya' que 
aquella Orden no .füé impugnada, y por 
otra parte, constituye alegaciones de* sim
ple ?-carácter objetivo que no pueden* ser 
mataría de recurro,

Este Ministerio ha, acordado desesti
mar, de acuerdo con los dhformes y dic
támenes de la Sección de Escalafones, el 
recurso de alzada interpuesto por doña 
María Aurora Rodríguez Gómez;\

Lo <jue de Orden comunicada lo digo 
a, V . S, para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos añ<*s. 
Madrid, 4 de febrero de 1946.—El Sub- 

secretariOj Jesús Rubio.’ '

Sr. Jefe  de la Sección Administrativa d¿ 
Primera Enseñanza de Orense.

Jubilando al Portero José Trigueros Vi
la, de la Universidad Central, por cum
p lir  la edad reglamentaria.

limo. Sr. : En ejecución de lo. que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, ' '  * ó

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación* le corresponde, a. Jo9é Trigue
ros V.iía, Portero de los Ministerios Civi
les con destino en la Universidad Cen
tral, d  cual cumple la edad reglamenta
ria el* día 3 de marzo actual, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activó.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzq, de 1946.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de Tá Presiden- ' 
cia del Gobierno'. * \
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Jubilando  por im posibilidad física a l P or
tero de los M inisterios Civiles Alfonso  
Cham orro Peña.

lim o. Sr. : Vista la  comunicación del , 
M inisterio de Hacienda, fecha 17  de febre- j 
ro pasado, en que se m anifiesta que en el 
expediente de jubilación por imposibilidad 
física promovido por Alfonso Cham o
rro Peña, Portero primero de los M in iste-, 
ríos . C iviles con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cáceres, 
se ha informado por la. Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas que se 
halla 'debidamente jutificado tal extremo 
y se encuentra el interesado, -por. tanto, 
comprendido en los párrafos primero y
i.ercero del artículo 49 del Estatñto de C ia
ses P asivas de 22 de octubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de conform idad ¡ 
con tal inform e y a tenor de lo dispuesto' 
en el artículo 91 del Reglam ento de 7 I 
de septiembre de 1918, h a  acordado de- j 
c larar jubilado, con 'e l haber que por cá- j 
slficación le corresponda, al referido su
balterno.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. v

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 6 de m arzo de 1946.— E l Sub

secretario, Je sú s  Rubio.

limo.- S r . . Subsecretario  de 'la  Presiden
cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero E m ilio  González Sánchez, de 
la Escuela de A ltos E s tudios M ercan
tiles de B ilb a o .

Timo. Sr. : V ista la solicitud form ula
da por Em ilio González Sánchez, Por
tero de este M inisterio con destino' en la 
Escuela de Altos Estudios M ercantiles 

, de Bilbao,

E sta  Subsecretaría, de conformidad con 
• lo que previene el artículo 12 del E sta

tuto del Cuerpo de Porteros de 'los M i
nisterios C iviles, de 22 de. julio de 1939, 
en relación con lo dispuesto en el Re-i 
glam ento dé  ̂7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto -conceder ah referido subalterno 
la  excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y pór un plazo no menor 
de un año ni m ayor de diez.

' Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. . .

.Dios guarde k  V . J .  m u ch o s'añ o s.
Madrid, 13  de marzo dé 1946. —  El 

Subsecretario, Jesú s Rubjp.

Jlm o. Sr: Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno. ’

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica 

D esestim ando la petición de don Jo sé  
Llópiz y  López de T ejada , A uxiliar de  
la  Escuela  de Com ercio ,de L a  Coru
ña, por 110 llevar el tiempo reglam en

tario de servicios al Estado. 

Visto el expediente incoado a instan
cia de.don Jo sé  Llópiz y López de T e ja 
da, A uxiliar de la Escuela Profesional de 
Com ercio de L a  Corúña, que, cum plida j 
la edad de sétenta años, solicita prórro- i 
ga  de su vida académ ica hasta comple- I 
tar el plazo reglam entario que exigen j 
las disposiciones vigentes para obtener | 
el derecho al percibo de haberes pasivos ; j

V istos el artículo 88 del R eal Decreto j 
de 7* de septiembre de 1 9 1 8 ,  y el .Real j 
Decreto-Ley de 22 de junio de 1 9 2 ÓP

Considerando que el artículo SS del 
Real Decreto de 7 de septiembre de 19 iS 
exige, para poder incoar el expediente 
«de capacidad, que el funcionario tenga 
un mínimo de diez año¿ de serv ic ios; i

Considerandp que, los diez aííos de sen;- J 
vicios a que se refiere el artículo 88 del , 
citadp R eal Decreto de 7 de septiembre i 
de 1 9 1 8  para que puedan computarse a  ! 
efectos de jubilación, tienen que haber ! 
sido prestados con la remuneración de 1 
un sueldo detallado en los Presupuestos j 
del E s ta d o ;  - j

Considerando que el Sr. Llópiz y L ó 
pez de T e jad a , cuenta con cinco gños, 
diez meses y quince días de servicios co
mo Auxiliar num erario de entrada, y aun 
en ^l caso m ás favorable para el intere
sado, si a  estos servicios añadim os los 
tres años, siete m eses y cuatro días que 
percibió haberes siendo todavía A uxiliar 
supernum erario, sum an un tota:l de nue
ve .años, cinco m eses y diecinueve d ía s , 
los servicios prestados por don José I Jó -  
piz y López de T e jad a  ;

Considerando que don José  Llópiz y 
López de T ejada no’ reúne vlas condicio
nes 'necesarias para que pueda instruírse
le expediente de- capacitación con prórro
ga de su vida adm in istrath a,

-Esta Dirección General ha resuello 
desestim ar la petición de don José  L ló 
piz y López de T ejad a, por .no llevar di 
tiempo reglam entario de servicios al E s
tado. . •

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos. ^

Dios guarde a V. S . muchos años.

Madrid, 19 de febrero de 1946.—E l 
Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesional 
de Com ercio de L a  Cor uña.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución sobre la concesión otorgada a  
don R icardo  A lrián  Z apa ler para apro
vechar aguas del rio Gabriel, en térm i
no de Boniches y Pajarongillo (Cuenca).

V isto el expediente incoado por don 
Ricardo A lrián Zapatcr- para derivar 
agu as del rio G abriel, on térm inos de 
Boniches y Pajaruncillo (Cuenca), con 
destino a producción de energía eléctrica.

E ste  M inisterio, ha resuelto rehabili
tar definitivam onte la concesión otorgada 
por Orden m inisterial de veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y seis, 
a nombre de la Suciedad Anónima 
H idroeléctrica E sp añ o la , p ara  aprove
char agu as del río G abriel, en términos 
de Boniches v Pajaroncillo (C uenca), 
con 'destino a la producción de energía 
eléctrica, con sujeción a lns siguientes 
condiciones:

1 .a E sta  rehabilitación se hace a tí
tulo precario, es decir, qu& en el caso  
de que quede afectado .el aprovecham ien
to por la construcción del Pantano de 
Pajaroncillo , el concesionario no tendrá 
derecho m ás qué al abono del im porte 
de las obras ejecutadas e instalaciones 
del salto a los precips del proyecto, sin 
que por concepto alguno pueda reclam ar 
indemnización de ninguna clase.

2 .a L a  ffanza constituida por don R i
cardo Atrián Zapatcr, por v a l o r  de 
114.000 pesetas nom inales, según res
guardo que lleva los núm eros 340.140 
de entrada y 154 .714  de reg istro ,-q ued a 
afecta al cumplimiento de 'las condi
ciones establecidas y- será devuolta una 
vez se apruebe, el acta de reconocíInion^ 
to /final de las obras o incautada por 
el- Estado >en el caso do que no se ter
minen las obras en los plazos fijados.

3 .a Quedan vigentes todas las condi
ciones establecidas en la Orden m iniste; 
rial do veintiuno do enero de mil nove
cientos treinta y seis, en cuanto no se 
opongan a las que ahora se fijan , y los 
plazos en olla lijados em pezarán a. coiu 
tarso a partir do la fecha en que se 
publique esta rehabilitación en el B O 
L E T IN  . O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Y  «habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicione^ v remitido- 
póliza de ciento cineqenta peseras, si--* 
gún dispone la vigente Ley dól T im bre, 
que queda unida al expediente, de Orden 
del E xcm o. Sr. M inistro. lo comunico 
para su conocimiento, el del interesado 
y dem ás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia.

D ios guardo a Y . L muchos años.
 ̂ M adrid, seis de m arzo de mil nove

cientos cuarenta y seis. — El Director 
general, Francisco G. de Sola. -

Ilm o.t Sr, . Ingeniero Jofe de la Confede
ración H id rográfica  del J  úcar.


